
 

 
 

 

             

 

  

                                                                                                                                                      

 

  

 

 

 

 

 

  

  

  

                    MARTES, 02 DE ABRIL DEL 2024   No. 298 TOMO VI 

SESIÓN ORDINARIA  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  

Dirección de Apoyo Parlamentario 
SUBDIRECCIÓN DE PROTOCOLO Y SESIONES 

 



 Sesión Ordinaria  

 
 

 
                                               
 

Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

2 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
» PRESIDENTA: 

Dip. Martha Elena Rodríguez Camarillo  

 

» VICEPRESIDENTA: 

Dip. Georgia Fernanda Miranda Herrera 

 

» PRIMERA SECRETARIA: 

Dip. Zulema Yunuén Santacruz Márquez 

 

» SEGUNDA  SECRETARIA: 

Dip. Roxana del Refugio Muñoz González 

 

 

» DIRECTOR DE APOYO PARLAMENTARIO 

 

» SUBDIRECTOR DE PROTOCOLO Y 

SESIONES: 

M. EN C. IVÁN FRANCISCO CABRAL 

ANDRADE 

 

» COLABORACIÓN: 

   UNIDAD CENTRALIZADA DE 

INFORMACIÓN 

   DIGITALIZADA 
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22 de diciembre del 2007). 



  Sesión Ordinaria   

 

 
                                               
 

Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

3 

 

Contenido: 

1 Orden del Día 

  

2 Síntesis de Acta 
 

3 Comunicados y Oficios  
  
4 Iniciativas  

 

5 Dictamen. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

file:///C:/Users/HectorRubincelis/AppData/Roaming/Microsoft/Word/Gaceta%200214_Jueves_22_%20de%20-Marzo_2018-%20-%20-%20-%20-.doc%23_Orden_del_Día:


  Sesión Ordinaria   

 

 
                                               
 

Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

4 

 

1.-Orden del Día:  

 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

 

3. LECTURA DE UNA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

LEGISLATIVA ORDINARIA DE FECHA 23 DE OCTUBRE DEL 2023. 

 

4. LECTURA DE UNA SÍNTESIS DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

5. LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE 
SE PROPONE LA ROTACIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA DEL ESTADO.  

 
6. LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE 

SE EXHORTA A LOS 58 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, PARA QUE EN LA NOMENCLATURA DE LAS CALLES, 
PLAZAS, FRACCIONAMIENTOS, COLONIAS, AVENIDAS Y 
CIRCUITOS VIALES SE INCORPORE EL NOMBRE DE MUJERES 
DESTACADAS COMO UN RECONOCIMIENTO A SU CONTRIBUCIÓN 
A LA HISTORIA, LA ECONOMÍA, LA POLÍTICA, LA CULTURA Y EL 
DESARROLLO SOCIAL DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS.  

 
7. LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA DELEGACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN 
NUESTRO ESTADO, PARA QUE DESTINE RECURSO URGENTE 
PARA LA CONSERVACIÓN DE LA CARRETERA FEDERAL NÚMERO 
54 QUE COMPRENDE EL TRAMO CARRETERO VILLA DE COS – 
CONCEPCIÓN DEL ORO.  
 

8. LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL 
CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, A EFECTO DE QUE, ACUDA EL SECRETARIO DEL CAMPO 
Y EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 
MEXICANA (SEGALMEX), A ESTA REPRESENTACIÓN SOBERANA, A 
COMPARECER E INFORMAR RESPECTO DE LAS ACCIONES 
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IMPLEMENTADAS EN BENEFICIO DE LAS Y LOS PRODUCTORES 
DEL CAMPO DEL ESTADO DE ZACATECAS.  
 

9. LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE 
DECLARA “LA FESTIVIDAD DE SANTO SANTIAGO APÓSTOL Y SUS 
TASTOANES” COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA 
REGIÓN DEL CAÑÓN DE JUCHIPILA, QUE COMPRENDE LOS 
MUNICIPIOS DE MOYAHUA DE ESTRADA, JUCHIPILA Y JALPA, ZAC. 

 
10. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 321 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, EN MATERIA DE ROBO.  

 
11.  LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE ZACATECAS.  

 
12.  LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE DIVERSAS INICIATIVAS 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR LAS QUE SE REFORMA EL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS. 

 
13.  ASUNTOS GENERALES 

 
14.  CLAUSURA DE LA SESIÓN 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

MARTHA ELENA RODRÍGUEZ CAMARILLO 
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2. Síntesis de Acta: 
 

2.1 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 
SEXAGÉSIMA CUARTA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 23 
DE OCTUBRE DEL AÑO 2023, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DE LA CIUDADANA DIPUTADA 
GEORGIA FERNANDA MIRANDA HERRERA, AUXILIADA POR LOS 
LEGISLADORES: JOSÉ DAVID GONZÁLEZ HERNÁNDEZ Y ARMANDO 
DELGADILLO RUVALCABA, COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 
 
 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 10 HORAS CON 03  MINUTOS; CON LA 
ASISTENCIA DE 19 DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO 10 PUNTOS DEL 
ORDEN DEL DÍA,  

 
 
APROBADO EL MISMO, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS 

DEBATES Y LA GACETA PARLAMENTARIA, NÚMERO 0249, DE FECHA 23 DE 
OCTUBRE DEL 2023. 
 
 

ACTO SEGUIDO, COMPARECIÓ EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE ZACATECAS. 

 
 
NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN 

DEL DÍA, SE CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS Y LOS DIPUTADOS, 
PARA EL DÍA 25 DE OCTUBRE, A LAS 10:00 HORAS, A LA SIGUIENTE 
SESIÓN. 
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3. -Comunicados y oficios 
 

No. 
PROCEDENCIA ASUNTO 

 

01 

 
 
Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 
 

 
De conformidad con las disposiciones legales 
aplicables, solicitan de esta Legislatura se les 

informe en vía de colaboración, si se han 
presentado iniciativas de reforma al marco 
jurídico local con la finalidad de prohibir, 

sancionar y erradicar la práctica de matrimonios 
o cohabitación  forzada de niñas, niños y 

adolescentes, con especial énfasis tratándose de 
integrantes de pueblos y comunidades indígenas. 
 

02 
Congreso del Estado de Guerrero. 

 

 
Remiten un ejemplar del Punto de Acuerdo, 

mediante el cual exhortan a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, a fin de que 
aprueben su Iniciativa para reformar los artículos 

cuarto y séptimo transitorios de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios  Sociales de los 

Trabajadores del Estado (acerca del derecho de 
los trabajadores a una pensión o jubilación 
digna). 

 

03 

 
Ciudadano David Monreal Ávila, 

Gobernador del Estado de Zacatecas. 
 
 

 

De conformidad con lo estipulado en el penúltimo 
párrafo del artículo 115 de la Constitución 
Política del Estado, presenta escrito mediante el 

cual designa a la Ciudadana Norma Esparza 
Castro, para que ocupe el cargo de Magistrada 

del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del 
Estado, por un período de siete años; solicitando 
de esta Legislatura, se realice el procedimiento de 

Ley, a efecto de que se proteste el cargo 
correspondiente. 

 
 

04 
Fiscalía General de Justicia del 
Estado. 

 

 

Presenta escrito, mediante el cual solicitan el 
apoyo y colaboración de esta Legislatura para que 

se designe a un representante de este Poder ante 
el Consejo de la Fiscalía General. Al mismo 
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tiempo, hacen del conocimiento de la ratificación 
de una Consejera y el nombramiento de otra. 
 

 

05 

 

Fiscalía General de Justicia del 
Estado. 
  

 

Con fundamento en las disposiciones legales 
aplicables, presentan el Informe de las 
actividades de la Fiscalía, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2023. 
 

 
 
 

 
 

06 
Secretaría de las Mujeres del Estado 
de Zacatecas. 

De conformidad con las atribuciones que a esa 
Secretaría corresponden, y en respuesta al 
informe que esta Legislatura solicita respecto de 

las denuncias por violación a los derechos 
humanos a las mujeres manifestantes el pasado 

8 de marzo, señalan que han apoyado a diversas 
de las afectadas, y les han ofrecido sus servicios 
en los Centros de Atención a mujeres víctimas de 

violencia y el Refugio  a su cargo; y se trabaja en 
la propuesta de un protocolo y un decálogo para 

marchas en donde participan mujeres.  
 

07 

 

Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. 
 

En relación al Acuerdo No. 360 de esta 

Legislatura, por el que se solicita se informe sobre 
las presuntas violaciones a derechos humanos de 

las mujeres manifestantes el pasado día 08 de 
marzo, la Institución recabó diversas quejas 
atribuibles a elementos de la Policía Estatal 

Preventiva y Policía de Seguridad Vial, ambas 
dependientes de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado, así como de elementos de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de 
Zacatecas, Zac. De lo anterior, se recabaron 

informes y diversas actas circunstanciadas y 
diligencias con acompañamiento a las víctimas, 
así como varios requerimientos a las autoridades 

involucradas; finalmente, señalan que el caso ya 
fue atraído por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 
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08 

 
Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado. 

 

 
En atención al informe solicitado por esta 
Legislatura en relación con los hechos ocurridos 

durante la Marcha del 08 de marzo, y las 
probables agresiones cometidas hacia las mujeres 

por elementos de esa dependencia; al respecto, 
señalan que se han iniciado diversas carpetas de 
investigación por parte de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado y la intervención de las 
Comisiones Nacional y Estatal de Derechos 
Humanos, por lo que de momento la información 

de tales hechos se clasifica como reservada a 
confidencial.  

 

09 

 
Comisión Estatal de Mejora 

Regulatoria de la Secretaría de 
Economía del Estado. 
 

 

De conformidad con la legislación en la materia, 
presentan el Informe Anual de actividades 2023, 
sobre el desempeño de las funciones de esa 

Comisión. 
 

10 

 
Presidencias Municipales de Apulco, 
Benito Juárez, Apozol y Nochistlán de 

Mejía, Zac. 
 

 
Hacen entrega de su Informe Anual de Cuenta 
Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023, 

debidamente aprobados en Sesión de Cabildo. 
 

11 

 

Sistemas Municipales de Agua 
Potable,  Alcantarillado y 
Saneamiento de Apozol y Nochistlán 

de Mejía, Zac. 

 
Hacen entrega del Informe Anual de Cuenta 
Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023, 

debidamente aprobados en reunión de su 
Consejo Directivo. 

 
 
 

 
 

12 

 

 
Auditoría Superior del Estado.  

 
 

 
Notifican el Informe General Ejecutivo, derivado 
de la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 

fiscal 2022, del Municipio de Zacatecas, Zac. 
 

 

13 

 

Presidencia Municipal de Villa 
González Ortega, Zac. 
 

 

Notifican que por mayoría del Cabildo se aprobó 
la solicitud de licencia para separarse de su cargo 
de Presidente Municipal por tiempo indefinido, al 



  Sesión Ordinaria   

 

 
                                               
 

Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

10 

 

Licenciado Ronal García Reyes; y dado que su 
suplente declinó asumir el cargo por asuntos 
personales y de salud, presentan terna para que 

esta Legislatura elija a quien funja como 
Presidente Interino. 

 
  

14 

 
 
Presidencia Municipal  de 

Sombrerete, Zac. 
 

 

Informan a esta Legislatura que el Cabildo aprobó 
la licencia por tiempo indefinido para separarse 

del cargo de Presidente Municipal al Ciudadano 
Alan Murillo Murillo; y en Sesión de fecha 16 de 
marzo 2024, se le tomó protesta a su suplente, el 

Profesor Juan Carlos Juárez Canales. 
 

 
 
 

15 

 

Presidencia Municipal de Zacatecas, 
Zac. 
 

 
Informan que el Cabildo aprobó la licencia por 

tiempo indefinido de la Ciudadana Ruth Calderón 
Babún, al cargo de Síndica del Ayuntamiento, y 
de la declinación al cargo por parte de su 

suplente; por lo anterior, envían terna para que 
esta Legislatura nombre a la Síndica Municipal 

Sustituta.  
 

16 

 

Productores de frijol del Estado de 
Zacatecas. 
 

 

Presentan escrito, mediante el cual solicitan la 
intervención de esta Legislatura para que entre 

otras cosas, emplacen a la Secretaría del Campo, 
a la Secretaría de Desarrollo Rural y a Seguridad 
Alimentaria Mexicana, para que desarrollen una 

convocatoria urgente para la adquisición de 
semilla de los granos básicos, que dé certeza a los 

productores y productoras para trabajar sus 
tierras después de la sequía que se vivió en el 
ciclo agrícola 2023. 
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17 

 

Ciudadana Carolina Verónica Flores 
Castruita y otras dos Regidoras del 

Ayuntamiento de Saín Alto, Zac. 
 

 
Presentan escrito, mediante el cual solicitan de 
esta Legislatura se les informe si obra en su 

poder el Expediente Técnico para que se autorice 
la desincorporación y enajenación de un bien 

inmueble en el fraccionamiento Las Peñas de esa 
demarcación, a favor de la SEDUVOT; lo anterior 
para continuar con su trámite, o reiniciar el 

proceso legislativo correspondiente. 

18 Presidencia Municipal de Apozol, Zac. 

 

Remiten copias certificadas de las Actas de las 
Sesiones de Cabildo celebradas los días 29 de 
febrero, y 08 de marzo de 2024. 

 

19 

 
Presidencia Municipal de Monte 

Escobedo, Zac. 
 

 

Remiten resúmenes  y copias certificadas de las 
Actas de las Sesiones de Cabildo celebradas los 
días 08, 20 y 28 de febrero de 2024. 

 

20 Presidencia Municipal de Loreto, Zac. 

 

Remiten resumen y copias certificadas del Acta 
de la Sesión de Cabildo de fecha 22 de febrero de 

2024. 
 

21 Mtro. Xerardo Ramírez Muñoz.  

 

Solicita licencia para separarse del cargo de 
Diputado Local de esta H. Legislatura del Estado 

de Zacatecas por tiempo indefinido  a partir del 2 
de abril del presente mes y año. Lo anterior 
debido a la participación en el próximo Proceso 

Electoral 2024.  
 

22 
Ing. Verónica Alamillo Ortiz  
Presidenta Estatal del Pan en 

Zacatecas.  

Escrito para designar, con el respaldo de las 
Diputadas y Diputados de la Bancada de Acción 
Nacional en la H. LXIV Legislatura, a la Dip. 

Karla Dejanira Valdez Espinoza, asuma la 
responsabilidad de la Coordinación del Grupo 

Parlamentario del PAN.  
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4. Iniciativas 

4. 1 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
H. SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 
P r e s e n t e. 

 

 

Quienes suscriben, diputadas coordinadoras Gabriela 

Evangelina Pinedo Morales, Martha Elena Rodríguez 

Camarillo, Georgia Fernanda Miranda Herrera, Zulema 

Yunuén Santacruz Márquez y subcoordinadora Karla Dejanira 

Valdez Espinoza; así como los diputados coordinadores 

Manuel Benigno Gallardo Sandoval y José Xerardo Ramírez 

Muñoz, integrantes de la Junta de Coordinación Política de la 

Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 

Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 50, 

fracción I, y 120 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado; 96, fracción I, y 98, fracción III, de su 

Reglamento General, elevamos a la consideración de esta 

Asamblea Popular, la presente iniciativa de punto de acuerdo, al 

tenor de la siguiente. 

 

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S : 
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Con el inicio del segundo periodo ordinario de sesiones del 

Tercer Año de Ejercicio Constitucional, nos acercamos a la recta 

final de la actual Legislatura. 

 

Hemos desahogado asuntos importantes contenidos en la 

Agenda Legislativa Común contenida en el Acuerdo número 

111, pero además de lo anterior, aprobamos otras leyes y 

reformas que aun y cuando no formaban parte de la misma, fue 

necesario procesar debido a su relevancia y beneficio para 

Zacatecas. 

 

En este último trayecto, al igual que los periodos ordinarios 

pasados, nos comprometimos a aprobar leyes y reformas de 

trascendencia para la vida económica y social de nuestro 

estado. En ese sentido, para continuar por esa senda, es 

necesario que los principales órganos de gobierno estén 

debidamente integrados, ya que tienen a su cargo la conducción 

en el ámbito político, administrativo y de trabajo parlamentario. 

 

Considerando que en el Acuerdo número 292 expresamente se 

estableció que la Junta de Coordinación Política en funciones, 

terminaría su encargo el 8 del mes y año en curso, es necesario 

proceder a su renovación, para que, en lo inmediato, continúe 

con la marcha ordinaria de los trabajos parlamentarios. 

 



  Sesión Ordinaria   

 

 
                                               
 

Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

18 

 

Bajo esta idea, se propone que el Dip. Herminio Briones Oliva, 

en su carácter de integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, presida la Junta de 

Coordinación Política, por el periodo que comprende del 02 de 

abril de 2024 al 7 de septiembre de 2024, de acuerdo con la 

siguiente estructura: 

 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

GRUPO 
PARLAMENTARIO 

DIPUTADO(A) CARGO 

Partido 
Revolucionario 
Institucional  

Dip. Herminio Briones 
Oliva 

Presidente 

Movimiento 
Regeneración 
Nacional 

Dip. Gabriela Evangelina 
Pinedo Morales 

Secretaria 

Partido de la 
Revolución 
Democrática 

Dip. Zulema Yunuén 
Santacruz Márquez  
 

Secretaria 

Partido del Trabajo Dip. José Xerardo 
Ramírez Muñoz 

Secretario 

Partido Acción 
Nacional 

Dip. Karla Dejanira 
Valdez Espinoza  

Secretaria 

Nueva Alianza 
Zacatecas 

Dip. Martha Elena 
Rodríguez Camarillo 

Secretaria 

Partido Verde 
Ecologista de 
México 

Dip. Georgia Fernanda 
Miranda Herrera 

Secretaria 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de acordarse y 
se Acuerda 
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Primero. La Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Estado de Zacatecas, aprueba la conformación de la Junta de 

Coordinación Política, para el periodo en comento, en los 

términos señalados en este instrumento legal, miembros que 

iniciarán funciones a partir del día 02 de abril del 2024.  

 

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 

aprobación. 

 

Tercero. La presidencia de la Junta de Coordinación Política 

designada en el presente Acuerdo, continuará en su cargo, en 

tanto se realice una nueva designación. 

 

Cuarto. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado y notifíquese al Órgano Interno 

de Control del Poder Legislativo del Estado, para los efectos de 

la entrega recepción correspondiente. 

 

Quinto. Con fundamento en los artículos 105 y 106 del 

Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, se apruebe la presente iniciativa de Punto de 

Acuerdo con el carácter de urgente resolución. 
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Zacatecas, Zac., 02 de abril de 2024. 

 

A T E N T A M E N T E . 

 

DIP. GABRIELA EVANGELINA PINEDO MORALES 

Presidenta de la Junta de Coordinación Política 
de la LXIV Legislatura del Estado 

 
 

 

 

 

 

 

DIP. MARTHA ELENA 

RODRÍGUEZ CAMARILLO 

Coordinadora del Grupo 

Parlamentario Nueva Alianza  

 

 

 

 

 

DIP. GEORGIA FERNANDA 

MIRANDA HERRERA  

Coordinadora del Grupo 

Parlamentario partido Verde 

Ecologista de México 

  

 

 

 

 

 

DIP. MANUEL BENIGNO 

GALLARDO SANDOVAL 

Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional  

 

 

 

 

DIP. JOSÉ XERARDO RAMÍREZ 

MUÑOZ 

Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido del 

Trabajo 

 
   

   

 

DIP. ZULEMA YUNUÉN SANTACRUZ MÁRQUEZ 

Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática 
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4.2  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
H. SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 
P r e s e n t e. 
 

 
Quienes suscriben, diputadas coordinadoras Gabriela 

Evangelina Pinedo Morales, Martha Elena Rodríguez 

Camarillo, Georgia Fernanda Miranda Herrera, Zulema 

Yunuén Santacruz Márquez y subcoordinadora Karla Dejanira 

Valdez Espinoza; así como los diputados coordinadores 

Manuel Benigno Gallardo Sandoval y José Xerardo Ramírez 

Muñoz, integrantes de la Junta de Coordinación Política de la 

Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 

Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 50, 

fracción I, y 120 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado; 96, fracción I, y 98, fracción III, de su 

Reglamento General, elevamos a la consideración de esta 

Asamblea Popular, la presente iniciativa de punto de acuerdo, al 

tenor de la siguiente. 

 

E X P O S I C I Ó N D E  M O T I V O S : 

 

Como lo expresamos en la iniciativa de Punto de Acuerdo para 

renovar la Junta de Coordinación Política, nos acercamos a la recta 

final de la actual Legislatura. 
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No obstante, la conformación de esta Asamblea, caracterizada por una 

pluralidad sin precedentes y un contexto político complejo, logramos 

tender puentes y desahogar un número importante de iniciativas, 

algunas contenidas en la Agenda Legislativa Común y otras, sin 

estarlo, optamos por su aprobación debido a su impacto social. 

 

Han transcurrido cinco periodos ordinarios de sesiones, en los cuales, 

manteniendo una eficaz coordinación, conseguimos que las funciones 

políticas, administrativas y parlamentarias transitaran sin 

contratiempos, aun y cuando en el pleno y en comisiones legislativas 

el debate fue realmente álgido. 

 

El Órgano de Administración y Finanzas representa un actor 

insustituible en el engranaje político y administrativo de este congreso, 

siendo que con la Junta de Coordinación Política comparte la 

relevante función de supervisar y evaluar el manejo de los fondos de la 

Legislatura. 

 

Atento a lo anterior, estimando que la actual Presidenta del Órgano de 

Administración y Finanzas termina su periodo, es inaplazable renovar 

dicho Órgano para no detener el desarrollo administrativo de esta H. 

Legislatura. 

 

En ese orden de ideas, se propone que el Diputado Armando 

Delegadillo Ruvalcaba, del Grupo Parlamentario Movimiento 

Regeneración Nacional, presida el Órgano de Administración y 
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Finanzas, por el periodo que comprende del 02 de abril de 2024 al 7 

de septiembre de 2024, de acuerdo con la siguiente estructura: 

 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GRUPO 
PARLAMENTARIO 

PROPIETARIO (A) SUPLENTE 

Movimiento 
Regeneración 
Nacional 

 
Dip. Armando Delgadillo 
Ruvalcaba 

 
Dip. Ernesto González 
Romo  
 

 
Partido 
Revolucionario 
Institucional 
 
 
 

 
 
Dip. Gabriela Monserrat 
Basurto Ávila 
 
 

 
 
Dip. Jehú Eduí Salas 
Dávila 

Partido del Trabajo 
 

Dip. Maricruz Ramírez Sierra  Dip. José Xerardo 
Ramírez Muñoz 

Partido Acción 
Nacional 

Dip. María del Mar de Ávila 
Ibargüengoytia 

Dip. Karla Dejanira Valdez 
Espinoza 

Partido de la 
Revolución 
Democrática 

Dip. José Juan Mendoza 
Maldonado 

Dip. Gerardo Pinedo 
Santa Cruz 

Nueva Alianza 
Zacatecas 
 

Dip. Priscila Benítez 
Sánchez 

Dip. Martha Elena 
Rodríguez Camarillo  

Partido Verde 
Ecologista de México 

Dip. Susana Andrea 
Barragán Espinosa  

Dip. Nieves Medellín 
Medellín 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado es de acordarse y se 
Acuerda 
 

Primero. La Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 

Zacatecas, aprueba la conformación del Órgano de Administración y 

Finanzas, para el periodo en comento, en los términos señalados en 
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este instrumento legal, miembros que iniciarán funciones a partir del 

día 02 de abril del 2024.  

 
Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 

aprobación. 

 
Tercero. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado y notifíquese al Órgano Interno de 

Control del Poder Legislativo del Estado, para los efectos de la entrega 

recepción correspondiente. 

 

Cuarto. Con fundamento en los artículos 105 y 106 del Reglamento 

General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se apruebe la 

presente iniciativa de Punto de Acuerdo con el carácter de urgente 

resolución. 
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Zacatecas, Zac., 02 de abril de 2024. 
  

A T E N T A M E N T E . 

 

DIP. GABRIELA EVANGELINA PINEDO MORALES 

Presidenta de la Junta de Coordinación Política 

de la LXIV Legislatura del Estado 
 

 

 

 

DIP. MARTHA ELENA 

RODRÍGUEZ CAMARILLO 

Coordinadora del Grupo 

Parlamentario Nueva Alianza  

 

 

 

 

DIP. GEORGIA FERNANDA 

MIRANDA HERRERA  

Coordinadora del Grupo 

Parlamentario partido Verde 

Ecologista de México 

  

 

 

DIP. MANUEL BENIGNO 

GALLARDO SANDOVAL 

Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional  

 

 

 

DIP. JOSÉ XERARDO RAMÍREZ 

MUÑOZ 

Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido del 

Trabajo 

 
   

   

 

DIP. ZULEMA YUNUÉN SANTACRUZ MÁRQUEZ 

Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática 
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4.3  
 
DIP. MARTHA ELENA RODRIGUEZ CAMARILLO  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA H. LXIV LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 
PRESENTE. 

 

 

La que suscribe  DIP. IMELDA MAURICIO ESPARZA, Presidenta de la 

Comisión de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres de la 

Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 60 fracción I de la Constitución 

Política del Estado; 28 fracción I, 47,48, 50 fracción I y 52 fracción III de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo; 96 fracción I, 97, 98 fracción III y 105 

fracciones I, II y III, del Reglamento General del Poder Legislativo, someto a 

la consideración de esta Asamblea Popular, la presente iniciativa de punto 

de acuerdo, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

El espacio público ha sido históricamente un campo de batalla para las 

mujeres, donde se manifiestan diversas formas de violencia basadas en el 

sexo y los estereotipos de género. Desde comentarios desagradables hasta 

violencia física, agresiones sexuales  incluso homicidios, estas acciones 

socavan la calidad de vida de las mujeres y su entorno. Esta violencia en el 

espacio público ha llevado a la exclusión y vulnerabilidad de los derechos 

humanos de mujeres y niñas en todas sus dimensiones.  

 

Esta iniciativa propone acciones con perspectiva de género y enfoque 

feminista para disminuir la discriminación y violencia hacia mujeres y 

niñas, empoderándose en el espacio público, a través de nombrar calles y 
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espacios públicos con sus nombres, dignificando espacios que también son 

de las mujeres y niñas.  

 

Este documento proporciona herramientas que pretenden ser aplicables a 

cualquier localidad y entorno del estado de Zacatecas, basándose en los 

principios de perspectiva de género, enfoque feminista, participación 

ciudadana, construcción colectiva, trabajo multisectorial e 

interseccionalidad, que implica la colaboración entre diferentes sectores de 

manera integral y coordinada. 

 

¿Alguna vez se han preguntado cuántas calles principales de nuestras 

ciudades llevan nombres de mujeres? ¿Y cuántas de estas calles, 

vialidades, plazas, parques y monumentos honran a personajes 

masculinos? 

 

Según el proyecto "Las Calles de las Mujeres" realizado por GeoChicas en 

2018, en Ciudad de México el 88.4% de las calles llevaban nombres de 

hombres, mientras que solo el 11.6% eran nombradas en honor a mujeres. 

Esta tendencia se replica en otras ciudades de América Latina, como La 

Habana, Buenos Aires, Cochabamba, Asunción y Lima, donde el número 

de calles con nombres de mujeres también es significativamente bajo. 

 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en su estudio 

sobre el tema en  2014, reveló que los nombres más comunes para las 

calles en México eran de héroes nacionales y fechas clave en la historia. 

Entre los nombres más frecuentes se encontraban Miguel Hidalgo, 

Emiliano Zapata, Benito Juárez, Francisco I. Madero y Lázaro Cárdenas, 

mientras que la Batalla de Puebla, conocida como el Cinco de Mayo, era 

una de las fechas más utilizadas. 
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Irene Fuentes, impulsora del proyecto "Calles con Equidad", destaca que 

menos del 1% de las calles a nivel nacional llevan nombres de mujeres. 

Esto plantea la pregunta de: ¿por qué las mujeres no están siendo 

conocidas y reconocidas a través del espacio público? Ante esta realidad, 

surge la iniciativa de nombrar calles en honor a mujeres destacadas en 

diversos ámbitos: cultura, ciencia, política, artes y deportes entre otros 

temas. Por ejemplo, Calles con Equidad A.C., implemento y buscó en el 

Estado de México, nombrar 100 calles en honor a 100 mujeres mexicanas 

sobresalientes. Nombrar calles en honor a mujeres no solo es un acto 

simbólico de reconocimiento, sino también una forma de apropiación del 

espacio público, el cual no es solo un área física, sino un espacio de 

interacciones sociales y una representación simbólica que se vincula con 

la identidad, la memoria y la contribución de las mujeres al desarrollo de 

la sociedad.  

 

El papel de la mujer en la sociedad ha evolucionado significativamente a lo 

largo del tiempo y la historia, su contribución varía según la cultura, el 

contexto socioeconómico académico y político. Sin embargo, en términos 

generales, las mujeres han desempeñado roles fundamentales en todos los 

aspectos de la vida.  

 

Algunas actividades importantes del papel de la mujer en la sociedad 

incluyen, su participación activa en la fuerza laboral. Es relevante indicar, 

la existencia en el inconsciente colectivo de nuestro país, de estereotipos 

sustentados en una cultura de poderío del hombre sobre la mujer, lo que 

se traduce en desigualdad de condiciones laborales, por ello, la diferencia 

de género. Las mujeres favorecen de manera reveladora el aspecto laboral 

en una variedad de sectores.  

 

A lo largo del tiempo, han surgido movimientos, ideales, luchas, talentos, 

conocimientos y logros que han transformado el rumbo de Zacatecas; 
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muchos de estos han sido abanderados por la figura femenina, la cual ha 

trascendido en todos los ámbitos, donde las mujeres han ganado mayor 

acceso a oportunidades de empleo, desde tiempos antiguos la agricultura, 

la crianza, el trabajo doméstico, la industria manufacturera, los servicios, 

educación, música, artes plásticas, escénicas, academia, deporte, salud,  

ciencia, incluso en el activismo social y político por mencionar algunos.  

 

En el ámbito del cuidado y el trabajo doméstico, las mujeres continúan 

desempeñando un papel crucial en el cuidado de la familia, el hogar y los 

adultos mayores. A menudo son responsables de tareas domésticas y 

cuidado de niños, ancianos, personas enfermas y con discapacidad. Este 

trabajo, aunque vital, no siempre se ha regulado y valorado, ni se reconoce 

adecuadamente. 

 

En el tema de liderazgo y política, se han vencido desafíos persistentes, las 

mujeres han logrado avances significativos en el ámbito del liderazgo y la 

política. Cada vez más mujeres ocupan cargos políticos, directivos y de 

liderazgo en todo el mundo y por supuesto en Zacatecas, pues la 

resolución sobre la participación de la mujer en la política, aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en 2011, señala la importancia 

de la participación política de las mujeres en todos los contextos, así como 

la preocupación por vencer los muchos obstáculos que aún les impiden 

hacerlo en condiciones de igualdad. Algunas mujeres que han conseguido 

superar estos obstáculos a menudo influyen positivamente en la sociedad 

en su conjunto.  

 

En la defensa de los derechos de las mujeres, se ha logrado ser líderes y 

defensoras en la lucha por la igualdad de género de mujeres y niñas que 

tienen derecho al disfrute pleno y en condiciones de igualdad de todos sus 

derechos humanos y a vivir libres de todas las formas de discriminación: 
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esto es fundamental para el logro de la paz, la seguridad, y hasta el 

desarrollo sostenible. 

 

Se ha abogado por la igualdad salarial, el acceso a la educación, la 

atención médica adecuada, la protección contra la violencia de género 

asumiendo el compromiso de largo aliento para ir logrando un cambio 

radical. 

 

En el cuidado de la comunidad, las mujeres han desempeñado un papel 

central que ha contribuido ampliamente en un mejor tejido social y 

comunitario, participando en actividades voluntarias, organizaciones sin 

fines de lucro y proyectos de desarrollo comunitario que buscan mejorar 

las condiciones de vida de sus familias, comunidades, educación para una 

mejor sociedad, actividades culturales y artísticas que les han permitido 

visibilizarse. Es innegable el papel que juega la mujer en la sociedad, no 

sólo en la transformación, sino también en el entusiasmo por salir 

adelante, su permanencia y demostración de sentir al hacer actividades en 

la vida cotidiana, profesional, académica, social, cultural, económica y 

política que contribuye considerablemente al desarrollo de la humanidad. 

 

 

El papel de la mujer en la sociedad es multifacético y diverso, y su 

contribución es indispensable para el funcionamiento y el progreso de las 

comunidades donde habitan. A medida que las sociedades continúan 

evolucionando, es fundamental seguir trabajando hacia la igualdad de 

género y el empoderamiento de las mujeres en todos los ámbitos de la 

vida, como lo hace esta propuesta de iniciativa que tiene por objeto el 

reconocimiento a las mujeres en el espacio público como la calle, las 

plazas, las vialidades y monumentos representativos de una sociedad 

incluyente. 
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Por tal razón esta Iniciativa de Punto de Acuerdo pretende ser aplicable a 

cualquier localidad y entorno zacatecano, basándose en los principios de 

perspectiva de género, enfoque feminista, participación ciudadana, 

construcción colectiva, trabajo multisectorial e interseccionalidad. Para 

reconocer las diversas actividades que las mujeres han llevado a cabo a lo 

largo de la historia siendo de suma importancia por varias razones.  

 

En primer lugar, implica valorar su contribución al trabajo, lo cual ha 

marcado diferencias demostrativas en el desarrollo del estado. Su 

empoderamiento económico y su desempeño en roles clave en una amplia 

gama de sectores ha sido fundamental para impulsar la economía y el 

progreso general.  

 

Además coadyuva a visibilizar sus roles sociales, comunitarios, su 

participación en organizaciones y su defensa de los derechos humanos, 

crucial para impulsar el desarrollo de la sociedad en su conjunto. 

 

 

 

El proyecto "Calles y espacio públicos con perspectiva de género" tiene 

como objetivo promover la igualdad de género y reconocer el papel 

fundamental que las mujeres han desempeñado en la sociedad zacatecana.  

 

Tradicionalmente, las calles, parques, plazas, vialidades y monumentos 

llevan nombres de sucesos, figuras históricas o personalidades 

destacadas, sin embargo, estos nombres son predominantemente 

masculinos. 

 

Incluir nombres de mujeres en las calles, plazas, áreas jardinadas, 

andadores, nuevos desarrollos urbanos, fraccionamientos, vialidades y 

espacios públicos significa una manera efectiva de visibilizar sus 
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contribuciones a la historia, la cultura, la ciencia, la política, el arte, la 

academia, la investigación entre otros ámbitos. Esto ayuda a minimizar la 

invisibilidad y el sesgo de género, además de promover y considerar 

modelos femeninos positivos para las futuras generaciones. 

 

La implementación de esta propuesta requerirá de la voluntad de las 

autoridades municipales, de la colaboración de desarrolladores urbanos, 

inmobiliaria, urbanistas, constructores, arquitectos, ingenieros, 

historiadores y la comunidad en general. Se podrían realizar consultas 

públicas para identificar a mujeres relevantes en la historia local o 

nacional que merezcan ser honradas con nombres de calles, plazas, 

parques, vialidades, etc.  

 

El incluir nombres de mujeres en los nuevos fraccionamientos y en las 

vialidades sin nombre enviará un mensaje poderoso sobre la importancia 

de la igualdad de género y contribuirá a la construcción de una sociedad 

más inclusiva y equitativa. Históricamente, las mujeres han sido relegadas 

al espacio privado y no se les ha reconocido por su participación en el 

espacio público, por lo que este punto de acuerdo representa un paso 

significativo hacia un cambio cultural y social positivo. 

 

En vista de lo anterior, es crucial nombrar "Calles y espacio públicos con 

perspectiva de género" como un reconocimiento a la contribución de las 

mujeres a lo largo de la historia de Zacatecas, en aras de su desarrollo y el 

fortalecimiento del tejido social. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es que someto a la consideración 

de esta H. Soberanía Popular el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. La Honorable LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas exhorta 

a los 58 Ayuntamientos del Estado de Zacatecas, para que la 

nomenclatura de las calles, plazas, fraccionamientos, colonias, avenidas y 

circuitos viales  se incorpore el nombre de mujeres destacadas como un 

reconocimiento a su contribución a la historia, la economía, la política, la 

cultura, y el desarrollo social de Zacatecas y su municipios. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 105 del Reglamento General del 

Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se solicita aprobar la presente 

iniciativa con el carácter de urgente y obvia resolución, por las  

consideraciones mencionadas en la exposición de motivos. 

 

 
 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac., 20 de marzo de 2024 

 

 
 

 

 

DIP. IMELDA MAURICIO ESPARZA 

H. LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
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4. 4 
DIP. MARTHA E. RODRÍGUEZ CAMARILLO. 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA   

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E. 

  

DIPUTADO JOSÉ DAVID GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, MARÍA MAYELA 

MARTÍNEZ CARLOS,  HERMINIO BRIONES OLIVA, MANUEL BENIGNO 

GALLARDO SANDOVAL, JEHU EDUI SALAS DÁVILA, GABRIELA 

MONSERRAT BASURTO ÁVILA Y JOSÉ JUAN ESTRADA HERNÁNDEZ, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la 

LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas, con fundamento en los artículos 60 

fracción I de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 28 

fracción I, 49, 52 fracción III y 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado; así como los artículos 105 y 106 del Reglamento General del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas, me permito someter a la consideración de 

esta Honorable Asamblea Popular, la presente INICIATIVA DE PUNTO DE 

ACUERDO, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las irregularidades en el paquete de firme conllevan un alto nivel de vibraciones 

que suponen daños en la carrocería y estructuras del habitáculo (asiento, tablero, 

puertas, etc.), deformaciones de los neumáticos y en algunos casos extremos la 

rueda completa (llanta más neumático), el aumento de frecuencia de revisiones y 

el aumento del consumo de combustible entre otros. 



  Sesión Ordinaria   

 

 
                                               
 

Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

35 

 

El mal estado de una carretera se puede dar de varias formas: pintura desgastada, 

mala iluminación, pavimento deteriorado, señales que no se ven, etc. Situaciones 

que aumentan la probabilidad de cometer errores al volante.  

Esta pequeña reseña no es nada al tema que pretendo abordar compañeros, y 

quiero hablar de un tramo el cual recorro a diario que es la carretera federal 54 y 

en especial quiero referirme al tramo Villa de Cos – Concepción del Oro. 

En los últimos días se ha hecho un llamado urgente en diferentes medios de 

comunicación y redes sociales por usuarios que transitan dicha carretera al 

Gobierno del Estado, y autoridades competentes de lo intransitable que esta esta 

carretera, y es que en el diario transitar se observan diferentes vehículos 

cambiando llantas y en otros casos descompuestos por el total descomposición 

del pavimento, esto sin contar los accidentes y volcaduras de camiones de carga 

que han puesto en peligro la vida de los transeúntes. 

Construir y conservar caminos son un binomio inseparable cuando hablamos de 

infraestructura carretera, como toda infraestructura, las carreteras se desgastan 

proporcionalmente a la intensidad con que son utilizadas, particularmente, se 

deterioran por el incremento del parque vehicular, tránsito de camiones de carga 

elevada, frecuencia de paso, factores climatológicos extremos. 

La práctica internacional, ha demostrado que una de las estrategias más rentables 

para que las carreteras cumplan, su función en el ciclo de desarrollo económico es 

mantenerlas en buen estado. En razón de lo anterior, el gran reto para las 

empresas y gobierno es utilizar materiales avanzados en términos de calidad y 

desempeño en su estrategia de mantenimiento de señalamiento horizontal como 

parte del análisis costo – beneficio.  

Es obligación de nuestras autoridades Estatales y Federales modernizar y dar 

mantenimiento a la infraestructura de la red carretera. 

Otra causa y de mayor importancia en el trayecto que conecta a Concepción del 

Oro con Villa de Cos es intransitable porque, además de no tener señal telefónica, 
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en sus 180 kilómetros el crimen hace y deshace a su antojo, con quienes transitan 

aprovechando el deterioro de esta carretera. 

 

La propia Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal menciona la 

regulación, la construcción, operación, explotación, conservación y mantenimiento 

de los caminos y puentes a que se refieren las fracciones I y V de la mencionada 

Ley, los cuales constituyen vías generales de comunicación; así como los 

servicios de autotransporte federal que en ellos operan, sus servicios auxiliares y 

el tránsito en dichas vías. 

Es por ello que hago un atento exhorto a la Delegación de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, para que destine recurso urgente para la 

conservación de la carretera federal número 54 que comprende el tramo carretera 

Villa de Cos – Concepción del Oro por las razones expuestas en la presente 

exposición de motivos.  

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, la presente INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO, de conformidad 

con lo siguiente: 

PRIMERO. La Honorable LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas exhorta 

respetuosamente a la Delegación de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes, en nuestro Estado para que destine recurso urgente para la 

conservación de la carretera federal número 54 que comprende el tramo carretero 

Villa de Cos – Concepción del Oro. 

  

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 105 del Reglamento General del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas, se solicita aprobar la presente iniciativa con 

el carácter de urgente resolución por las consideraciones mencionadas en la 

exposición de motivos. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas. 

 

Zacatecas, Zac. a la fecha de su presentación. 

ATENTAMENTE 

DIP. JOSÉ DAVID GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 

 

 

MARÍA MAYELA MARTÍNEZ CARLOS.      HERMINIO BRIONES OLIVA. 

 

 

MANUEL B. GALLARDO SANDOVAL.        JEHÚ EDUÍ SALAS DÁVILA. 

  

   

GABRIELA M. BASURTO ÁVILA.        JOSÉ JUAN ESTRADA HERNÁNDEZ 
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4. 5 

 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

H. SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

DEL ESTADO 

P r e s e n t e. 

 

Los que suscriben, diputadas Gabriela Monserrat Basurto Ávila, 

María Mayela Martínez Carlos y diputados Jehú Eduí Salas Dávila, 

Herminio Briones Oliva, José David González Hernández, Manuel 

Benigno Gallardo Sandoval, José Juan Estrada Hernández y José Luis 

Figueroa Rangel, integrantes de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado de Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 60 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado y 96 fracción I y 98 fracción III de su Reglamento 

General, elevamos a la consideración de esta Asamblea Popular, la 

presente Iniciativa de Punto de Acuerdo, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 21 de marzo del año en curso, fue presentado ante la Oficialía de 

Partes de este Poder Legislativo, escrito de los Productores de Frijol del 

Estado de Zacatecas, en el cual solicitan que como legisladores y 

legisladoras, exhortemos a la Secretaría del campo, SADER y 
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SEGALMEX, para que desarrollen una convocatoria urgente para la 

adquisición de semilla de diferentes granos como: frijol, maíz y avena 

que permita tener certeza a los productores y productoras del estado para  

trabajar y producir en sus tierras después de la SEQUIA que vivimos en 

el ciclo agrícola del año 2023. 

 

En dicho escrito, los productores nos expresan  que ven con desesperanza 

que han transcurrido ya más de tres meses de este 2024, y del nuevo 

presupuesto asignado al campo, que aunque tuvo un aumento 

insignificante para las condiciones tan preocupantes que viven por la 

falta de financiamiento en dependencias gubernamentales y programas 

que reactiven la actividad agrícola, ya que no cuentan con semillas para 

sembrar, ni los insumos necesarios; y del subsidio al diésel apenas están 

recibiendo documentación para acreditar y no saben en qué fecha se vaya 

a entregar el apoyo. 

 

Hasta el momento no se les ha informado de cómo se va a ejecutar el 

presupuesto del pueblo que es de 425 mil millones de pesos. 

 

Se realizaron ya dos tianguis agropecuarios los cuales no impactan en la 

problemática que vivimos a causa de la sequía. 

 

Por lo cual solicitan que se informe en qué rubros se va a gastar el 

presupuesto, ya que dentro de sus demandas principales estaba: empleo 
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temporal, adquisición de semilla, subsidio al diésel, y que se distribuyera 

equitativamente. 

Como productores de frijol, no reconocen al Secretario del Campo 

porque no le ven el perfil y la capacidad de ni siquiera hacer una 

convocatoria para los apoyos, porque no viene del gremio y no toma la 

decisión de apoyar a los campesinos, quieren que sea un aliado del 

campo. 

 

Las dependencias como SADER y SECAMPO no tienen capacidad para 

enfrentar la situación que vive el campo zacatecano, son pasivas que solo 

atienden pero no resuelven,  sin capacidad de gestión e implementación 

de programas que impacten y aminoren las consecuencias de la sequía. 

 

Por lo cual, exigen la destitución del representante estatal de agricultura 

José María Llamas Caballero, porque no atiende a los campesinos y hay 

mucha burocracia en su dependencia, además no cuenta con 

convocatorias. 

 

No se sienten representados porque no cuentan con su apoyo, no tienen 

la capacidad de convocar al gremio mucho menos apoyarlo. 

 

Otro de los puntos de inconformidad es que cuando se designó al 

Secretario del Campo no se les tomó en cuenta, cuando si los han 

considerado en la aportación del 50% en los tianguis agropecuarios, lo 
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cual fue una decisión unilateral porque el perfil lo desconocen y  no se 

sienten representados. 

 

Los productores contribuyen a la economía y apoyan a la Secretaría 

cuando compran en los tianguis. 

 

SEGALMEX es una institución fantasma que solo está absorbiendo un 

gran presupuesto incapaz de garantizar la soberanía alimentaria la cual 

menciona en su misión. 

 

Es por ello que acuden ante nosotros para que los atendamos y hagamos 

lo que corresponde que es: legislar, vigilar y fiscalizar el presupuesto 

designado a las dependencias. 

  

Exigen que tomemos cartas en el asunto en este tema del campo al cual 

no han mostrado empatía y solidaridad, porque el 100% de las personas 

dependemos del campo. 

 

Este sector del campo seguirá luchando y defendiendo la libre 

manifestación rechazando y reprobando en todo momento la represión 

hacia cualquier sector de la sociedad y dejando en claro que si tocan a 

uno, tocan a todos. 

  

Y por último queremos reconocer y respaldar el trabajo legislativo del 

Diputado José Luis Figueroa Rangel “El Cepillo” quién ha sido un 
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verdadero aliado del campo  y siempre nos ha recibido, escuchado y 

acompañado en nuestra lucha, un dirigente social de verdadera lucha 

quien con hechos ha demostrado estar del lado de la justicia y del pueblo. 

 

Por eso nos sumamos a rechazar las amenazas y represión que pueda 

haber en su contra por defender la libre manifestación y el rechazo a 

cualquier tipo de represión en contra de las manifestaciones.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a la consideración 

del Pleno de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 

Zacatecas, la siguiente:  

 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL EJECUTIVO DEL 

ESTADO, A EFECTO DE QUE, ACUDA EL SECRETARIO DEL 

CAMPO, A ESTA REPRESENTACIÓN SOBERANA, A 

COMPARECER E INFORMAR RESPECTO DE LAS ACCIONES 

IMPLEMENTADAS EN BENEFICIO DE LAS Y LOS 

PRODUCTORES DEL CAMPO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente al Secretario del Campo del 

Gobierno del Estado, para que acuda ante esta Representación Soberana 

a comparecer el 8 de abril del año en curso, a efecto de que informe las 

acciones implementadas en beneficio de los productores del campo del 

Estado de Zacatecas. 
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SEGUNDO.- Se considere al presente Punto de Acuerdo como asunto de 

Urgente resolución conforme al artículo 105 del Reglamento General del 

Poder Legislativo. 

 

 

Zacatecas, Zac., 2 de abril de 2024 

A t e n t a m e n t e . 

 

DIP. GABRIELA 

MONSERRAT BASURTO 

ÁVILA 

 

DIP. MARÍA MAYELA 

MARTÍNEZ CARLOS 

 

 

DIP. JEHÚ EDUÍ SALAS 

DÁVILA 

 

 

DIP. HERMINIO BRIONES 

OLIVA 

 

 

DIP. JOSÉ DAVID GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ 

 

 

DIP. MANUEL BENIGNO 

GALLARDO SANDOVAL 

 

 

DIP. JOSÉ JUAN ESTRADA  

HERNÁNDEZ 

 

 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA 

RANGEL 
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4. 6 
DIP. MARTHA ELENA RODRÍGUEZ CAMARILLO  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS.  
P r e s e n t e. 
 

El que suscribe, Diputado Armando Delgadillo Ruvalcaba, 
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional 
de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, 
en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60 fracción I y 
65 fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 28 fracción I y 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado y 96 fracción I de su Reglamento General, elevo a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, INICIATIVA DE DECRETO 
MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA “LA FESTIVIDAD DE SANTO 
SANTIAGO APOSTOL Y SUS TASTOANES” COMO PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL DE LA REGIÓN DEL CAÑÓN DE JUCHIPILA, 
QUE COMPRENDE LOS MUNICIPIOS DE MOYAHUA DE ESTRADA,  
JUCHIPILA Y JALPA, ZACATECAS, al tenor de la siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S  

 

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, define el patrimonio 
cultural de un pueblo como la comprensión de  

“las obras de sus artistas, arquitectos, músicos, escritores e 
intelectuales, así como las obras anónimas, surgidas del alma 
popular, y el conjunto de valores que dan sentido a la vida, es 
decir, las obras materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo; la lengua, los ritos, las creencias, los 
lugares y monumentos históricos, la literatura, las obras de arte y 
los archivos y bibliotecas. De esta forma, el patrimonio cultural 
tiene dos vías de manifestación: la material, como edificaciones u 
objetos, y la inmaterial, como procesos, lenguas y técnicas que 
dan lugar a festividades, ritos y tradiciones.”1 

En 2003 la Conferencia General de la UNESCO aprobó la “Convención 
para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial”, como un 

                                                           
1
 https://www.cultura.gob.mx/turismocultural/pdf/pat_inmaterial.pdf 
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mecanismo de trabajo para identificar y registrar las manifestaciones y 
técnicas consideradas dentro de este campo del patrimonio. Entre las 
finalidades que tiene esta Convención destacan “la salvaguardia [y] el 
respeto del patrimonio cultural inmaterial de las comunidades, grupos e 
individuos [así como] su reconocimiento recíproco”.2 

Se entiende por “patrimonio cultural inmaterial”  

“los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y 
técnicas –junto con los instrumentos, objetos, artefactos y 
espacios culturales que les son inherentes– que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos 
reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial que se transmite de generación en 
generación, es recreado constantemente por las comunidades y 
grupos en función de su entorno, su interacción con la naturaleza 
y su historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad y 
continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la 
diversidad cultural y la creatividad humana” (UNESCO, 2003: no. 
2).3 

El patrimonio cultural inmaterial […] se manifiesta en particular en los 
ámbitos siguientes: 

 Tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo 
del patrimonio cultural inmaterial. 

 Artes del espectáculo. 

 Usos sociales, rituales y actos festivos. 

 Conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo. 

 Técnicas artesanales tradicionales”4 
México cuenta con una gran riqueza cultural, la cual es un referente para 
las identidades de nuestros pueblos y es tan diversa como nuestras 
culturas. Por ello, es fundamental la labor del Estado de promover políticas 
públicas de salvaguardia del patrimonio cultural, así como la apropiación 
social por parte de las comunidades, las cuales le otorgan un significado o 
valor particular y lo mantienen vivo. 

Un evento que nos recuerda nuestra riqueza cultural es la celebración de 
los Tastoanes y Santiago Apóstol que se ejecuta en la región del  Cañón 
de Juchipila, que comprende los municipios de Moyahua de Estrada, 
Juchipila y Jalpa; festividad que se encuentra arraigada en la cultura y la 
historia de la región. Esta festividad combina elementos indígenas 

                                                           
2
 Convención para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial”. Véase la edición digital: 

http://unesdoc.unesco.org/images/0013/001325/132540s.pdf 
3
 UNESCO. (2003). Texto de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. París: 

UNESCO. 
4
 CONACULTA. (s.f). El ABC del Patrimonio Cultural y Turismo. CONACULTA. 

https://www.cultura.gob.mx/turismocultural/cuadernos/pdf20/articulo1.pdf 

http://unesdoc.unesco.org/images/0013/001325/132540s.pdf
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prehispánicos con la influencia católica traída por los españoles durante la 
época colonial. 

La palabra tastuán viene del náhuatl tlatoani, que significa, el que manda, 
señor de siervos, el que habla con autoridad o señor soberano, así como 
la presencia de ese personaje en el México mesoamericano (Santoscoy, 
1950, p. 22).5 

Es importante señalar que las palabras “tastuán” y “tastoán” están 
correctamente escritas de ambas formas. En los antecedentes, se puede 
observar que se utiliza de manera intercambiable. 

La festividad de los Tastoanes se lleva a cabo en honor a Santiago 
Apóstol, quien es el santo patrono. La historia cuenta que Santiago 
Apóstol fue uno de los doce apóstoles de Jesucristo y que, después de su 
muerte, su figura se convirtió en un símbolo de protección y guía para los 
cristianos. En México, Santiago Apóstol también es conocido como 
"Santiago Matamoros", debido a su asociación con la victoria de los 
cristianos sobre los moros durante la Reconquista en España, en la 
Guerra del Mixtón en 1541. 

Se celebra con danzas, música, procesiones y representaciones teatrales. 
Los Tastoanes personifican a los indígenas que no cedían ante la religión 
católica. Los Tastoanes están inspirados en la tradición española de la 
lucha de moros contra cristianos, rodeada de múltiples leyendas. Mientras 
que Santiago Apóstol es representado por un jinete montado sobre un 
caballo blanco que simboliza la victoria cristiana sobre los moros. Durante 
la representación, los Tastoanes y el jinete de Santiago Apóstol participan 
en una batalla simbólica, donde los Tastoanes intentan derrotar al jinete, 
pero al final son vencidos, simbolizando la victoria del cristianismo sobre el 
paganismo. 

Los tastoanes se caracterizan por llevar una vestimenta particular, la cual 
“se integra por máscara de madera, montera fabricada sobre una copa 
alta de sombrero de soyate, con unas seis varas de otate o chicahualon o 
con pita encerada y sujetas a ellas colas de res, en tono natural o varios 
colores, las cuales recuerdan las cabelleras de los caxcanes; a los lados 
de la máscara y bajo la nariz cuelgan motas de estambre de diversos 
colores, “reminiscencia del atuendo morisco”.6 

“Las prendas secundarias son: gabán de lana y chaparreras de cuero. (...) 
Asimismo, han agregado una toalla que cubre la cara de cada tastuán, 
para protegerlo de la madera de la máscara y ahora ese elemento muestra 

                                                           
5
 Santoscoy, (1950). En Montes de Oca, C. (2019). Santiago Apóstol, una figura mítica en la fiesta de los 

tastuanes en San Juan de Ocotán, Jalisco. Sincronía.  76. 736.749. 
https://www.redalyc.org/journal/5138/513859856037/513859856037.pdf 
6
 Gómez, H. (2018). Fiesta de los Tastoanes en Zacatecas. Sistema de Información Cultural México. 

Recuperado el 03 de marzo de 2014 desde: 
https://sic.cultura.gob.mx/ficha.php?table=frpintangible&table_id=445 
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figuras publicitarias de la cultura americana, ya sean imágenes de billetes 
de dólar, equipos de básquetbol, futbol americano o alusivas a sitios 
turísticos norteamericanos.”7 

Además, “emplean gritos peculiares que parecen alaridos, como que 
aúllan; presentando todo el conjunto tanto de la persona como de los 
tastuánes, el recuerdo de los primitivos caxcanes, que con valor temerario 
pelearon como héroes contra los españoles en las reñidas batallas de 
Guadalajara de Tlacotán, el Peñol de Nochistlán y el Mixtón.”8 

Otra característica es que se establece una extensa fila a la derecha de 
Santo Santiago, donde personas de todas las edades aguardan su turno. 
Dependiendo de lo que hayan prometido, el "santo patrón" procederá a 
golpear con su espada en la espalda de cada individuo. El número y la 
intensidad de los golpes serán proporcionales a lo que cada persona haya 
ofrecido en su promesa. Los festejos en honor a Santo Santiago tienen 
más de un siglo de historia y se llevan a cabo cada 25 de julio, con una 
duración de tres días. 

Esta festividad es una ocasión importante para la comunidad de la región 
del Cañón de Juchipila, ya que no solo celebra su fe religiosa, sino 
también su identidad cultural y sus tradiciones ancestrales. A través de 
esta celebración, se refuerzan los lazos comunitarios y se mantiene viva la 
historia y la herencia de la región. 

De este modo, la fiesta religiosa de Santo Santiago Apóstol y los 
Tastoanes, se convierte en muestra del patrimonio cultural inmaterial de 
los pueblos de Zacatecas, siendo así un soporte de la cultura misma del 
lugar, la cual debe de ser reconocida y salvaguardada por el Estado. 

Por lo tanto, la gestión, promoción y protección de la festividad implican un 
nivel considerable de complejidad. Son los conceptos y expresiones 
intangibles los que otorgan significado y vitalidad a las expresiones 
culturales tangibles. Sin ellos, estas celebraciones resultan incompletas e 
incomprensibles. De manera precaria, las identidades locales han 
perdurado hasta hoy preservando vestigios físicos e intangibles de épocas 
pasadas. 

La celebración de Santo Santiago y las Danzas de Tastuanes representan 
una de las escasas expresiones culturales que muestran el complejo 
proceso de selección, adaptación y evolución surgido del mestizaje. Estas 
tradiciones se actualizan constantemente, reflejando la naturaleza 
dinámica y en constante cambio de la cultura. 

Las actividades llevadas a cabo por las comunidades, que se han 
organizado en torno a esta expresión cultural desde la época virreinal, le 

                                                           
7
 Ibidem.  

8
 Estrada, E. (s.f). La Fiesta del Apóstol Santo Santiago. Moyahua. Recuperado el 03 de marzo de 2024, desde: 

http://www.moyahua.com/cultura/fiesta_santo_santiago.asp 
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otorgan significado y continuidad en la actualidad. Según la UNESCO, 
esta festividad se transmitió de una generación a otra. Año tras año, la 
celebración es recreada por diversos grupos sociales involucrados en su 
organización, lo que en muchos aspectos define la identidad regional y 
fomenta el respeto por la diversidad cultural y la creatividad humana. 

Considerando que la Festividad de Santo Santiago Apóstol y sus 
Tastuanes en Zacatecas reúne las características necesarias para 
presentar una potencial postulación, por su enorme importancia y 
significación cultural comunitaria, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en la Ley de Protección y Conservación del Patrimonio 
Cultural del Estado de Zacatecas, que establece un marco legal que 
permite reconocer al patrimonio inmaterial como parte de los derechos 
humanos relativos a la salvaguardia del patrimonio cultural del Estado, se 
está promoviendo que sea reconocida como Patrimonio Cultural Inmaterial 
de los Municipios de la región de los cañones, como del Estado de 
Zacatecas 

.  

Por lo anteriormente expuesto, se presenta la INICIATIVA DE DECRETO 
MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA “LA FESTIVIDAD DE SANTO 
SANTIAGO APOSTOL Y SUS TASTOANES” COMO PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL DE LA REGIÓN DEL CAÑÓN DE JUCHIPILA, 
QUE COMPRENDE LOS MUNICIPIOS DE  MOYAHUA DE ESTRADA, 
JUCHIPILA Y JALPA, ZACATECAS, para quedar de la siguiente forma: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara “La Festividad de Santo Santiago 
Apostol y sus Tastoanes” como Patrimonio Cultural Inmaterial del 
Municipio de la región del Cañón de Juchipila, que comprende los 
municipios de Moyahua de Estrada, Juchipila y Jalpa, Zacatecas. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Poder Ejecutivo por conducto del Instituto 
Zacatecano de Cultura “Ramón López Velarde” y la Secretaria de Turismo; 
así como el Ayuntamiento de los Municipio de la región de los cañones, 
deberán realizar las acciones necesarias para preservar y difundir a la “La 
Festividad de Santo Santiago Apostol y sus Tastoanes”. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación  en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 

 

Zacatecas, Zac., a 2 de abril del 2024 

 

 

DIP. ARMANDO DELGADILLO RUVALCABA 

Grupo Parlamentario Movimiento Regeneración Nacional 

 MORENA 
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4. 7 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

CONSIDERA CAUSAL AGRAVANTE DEL DELITO DE ROBO CUANDO 

ÉSTE SE COMETA EN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL ABIERTO AL 

PÚBLICO  

 

 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE 

LA H. COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
LXIV LEGISLATURA DE ZACATECAS. 

PRESENTE. 

 
Las y los que suscriben, DIP. GABRIELA EVANGELINA PINEDO 

MORALES, DIP. ROXANA DEL REFUGIO MUÑOZ GONZÁLEZ, DIP. 

NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN, DIP. IMELDA MAURICIO ESPARZA, 

DIP. SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINOSA, DIP. ESTHER 

ORALIA FÉLIX ESTRADA, DIP. GEORGIA FERNANDA MIRANDA 

HERRERA Y DIP. ARMANDO DELGADILLO RUVALCABA, integrante 

de la LXIV Legislatura de Zacatecas, y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 60, fracción I, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; 48 fracción I, 49, 50 fracción I, y 52 

fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas; y 93 fracción I, 96 fracción I, 97 y 98 fracción II, del 

Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, 

sometemos a la consideración de esta Asamblea la presente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 321 DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, al tenor de la siguiente: 

 
 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

El objetivo de la presente Iniciativa es adicionar una fracción XI al 

artículo 321 del Código Penal para el Estado de Zacatecas. Con ello, se 

considerará calificado el delito de robo cuando se cometa en un lugar o 

establecimiento comercial abierto al público.  

 

Se trata de atender uno de los reclamos y de las exigencias más 

sentidas de nuestro pueblo y garantizarles la seguridad en sus bienes y 
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propiedades, pero visto desde una perspectiva más holística, se 

protegerían también otros intereses o valores de notoria trascendencia 

social como la paz, la integridad personal, la vida, el desenvolvimiento y 

el desarrollo de la economía y el comercio libres de violencia, solo por 

citar algunos. 

 

Actualmente el Código Penal para el Estado de Zacatecas en el 

artículo 317, tipifica el delito de robo como aquel que se apodera de una 

cosa mueble, ajena y sin consentimiento de quien legalmente pueda 

disponer de ella. Esta conducta ilícita, durante la última década, se ha 

convertido en uno de los delitos que más ha lastimado el patrimonio de 

las y los zacatecanos, derivando afectaciones físicas, pasando por las 

psicológicas, hasta llegar a las patrimoniales de las víctimas. 

 

Al aumentar en los delincuentes el interés por bienes sustraídos en 

lugares públicos y comercios o establecimiento dedicados al servicio, 

propicia el temor en las y los zacatecanos para salir de compras, ir a 

pasear o visitar centros comerciales, pero además, ello supone también 

un daño muy grande al sector económico de nuestro estado: pues 

quienes recienten de forma directa este ilícito son los ciudadanos que 

día a día, con esfuerzo y trabajo, contribuyen al desarrollo y bienestar 

de Zacatecas. Adicionalmente, se genera incertidumbre en nuestras 

paisanas y paisanos, o en los posibles inversionistas y comerciantes de 

otros estados, que planean desarrollar alguna actividad económica 

nueva en nuestra entidad.  

 

Por eso, es importante agravar la comisión de este delito, para que 

quien o quienes lo cometan, sean sancionados de la manera 

proporcional al apoderamiento que haga. La agravante que se propone 

para el delito de robo, toma en cuenta la manera en que se atenta 

contra el bien jurídico tutelado, pero conserva el esquema de protección 

originario de las normas relativas al patrimonio.  

 

Calificar de agravante al delito de robo cuando los 

establecimientos están abiertos, precisamente es porque en ese 
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momento se desarrollan actividades de comercio público, con presencia 

de personas, quienes acuden a efectuar operaciones de su interés, por 

ello, el Estado debe garantizar que esas actividades las lleven a cabo 

con seguridad y con la certeza de que su vida, integridad y patrimonio, 

están protegidos de agresiones de terceros. 

 

En esto radica la esencia de la propuesta: por un lado, es atender 

a los comerciantes agraviados con el crimen y proteger a las personas 

en el curso de sus actividades cotidianas de comercio; por el otro, 

afianzar el tipo penal y propiciar que el ministerio público y los jueces 

cuenten con instrumentos jurídicos idóneos para sancionar a quienes 

transgredan la norma.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, sometemos a la 

consideración de esta Asamblea la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

XI AL ARTÍCULO 321 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

ZACATECAS. 

 

ÚNICO.- Se adiciona la fracción XI al artículo 321 del Código Penal para 

el Estado de Zacatecas, para quedar como sigue:  

 

TÍTULO DÉCIMO OCTAVO 

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO 

 

CAPÍTULO I 

ROBO 

 

Artículo 317.- a 320.- (…) 

 

Artículo 321.- Se considerará calificado el delito de robo, cuando: 

 

I. a X. (…) 
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XI. Se cometa en un lugar o establecimiento comercial abierto al 

público.  

 

(…) 

 

TEXTO VIGENTE DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE 

ZACATECAS 

TEXTO PROPUESTO 

TÍTULO DÉCIMO OCTAVO 

DELITOS CONTRA EL 

PATRIMONIO 

 

CAPÍTULO I 

ROBO 

 

Artículo 317.- a 320.- (…) 

 

Artículo 321.- Se considerará 

calificado el delito de robo, 

cuando: 

 

I. a X. (…) 

 

No existe correlativo. 

 

 

 

(…) 

TÍTULO DÉCIMO OCTAVO 

DELITOS CONTRA EL 

PATRIMONIO 

 

CAPÍTULO I 

ROBO 

 

Artículo 317.- a 320.- (…) 

 

Artículo 321.- Se considerará 

calificado el delito de robo, 

cuando: 

 

I. a X. (…) 

 

XI. Se cometa en un lugar o 

establecimiento comercial 

abierto al público.  

 

(…) 

 

 
TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial 

Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el suplemento del Periódico Oficial Órgano del Gobierno 

del Estado de Zacatecas. 

 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor 

rango, que se opongan al presente Decreto. 

 

CUARTO.- Los procesos penales que hayan iniciado antes de entrado en 

vigor el presente Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las 

disposiciones anteriores en la materia. 

 

 

SUSCRIBEN 

 

 
 

DIP. GABRIELA EVANGELINA PINEDO MORALES 
 

 
 

 
DIP. ROXANA DEL REFUGIO 

MUÑOZ GONZÁLEZ. 

DIP. NIEVES MEDELLÍN 

MEDELLÍN. 
 

 
 

 
DIP. IMELDA MAURICIO 

ESPARZA. 

 

 
 

 
DIP. SUSANA ANDREA 

BARRAGÁN ESPINOSA. 

 
 

 
 

DIP. ESTHER ORALIA FÉLIX 
ESTRADA. 

 
 

 
 

DIP. GEORGIA FERNANDA 
MIRANDA HERRERA. 

 
 

DIP. ARMANDO DELGADILLO 
RUVALCABA. 

 

 

Zacatecas, Zac., a 25 de marzo de 2024. 
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4. 8 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DEL 

SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE ZACATECAS  

 
 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE 
LA H. COMISIÓN PERMANENTE DE LA 

LXIV LEGISLATURA DE ZACATECAS. 
PRESENTE. 

 
Las y los que suscriben, DIP. GABRIELA EVANGELINA PINEDO 

MORALES, DIP. ROXANA DEL REFUGIO MUÑOZ GONZÁLEZ, DIP. 

NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN, DIP. IMELDA MAURICIO ESPARZA, 

DIP. SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINOSA, DIP. ESTHER 

ORALIA FÉLIX ESTRADA, DIP. GEORGIA FERNANDA MIRANDA 

HERRERA Y DIP. ARMANDO DELGADILLO RUVALCABA, integrante 

de la LXIV Legislatura de Zacatecas, y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 60, fracción I, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; 48 fracción I, 49, 50 fracción I, y 52 

fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas; y 93 fracción I, 96 fracción I, 97 y 98 fracción II, del 

Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, 

sometemos a la consideración de esta Asamblea la presente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DEL 

SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE ZACATECAS, al tenor de la 

siguiente: 

 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

“En un sentido antropológico, el trabajo justifica humanamente a las 

personas ante sí, ante su familia y ante la sociedad, dando una 

dimensión de dignidad y respeto”.9 

 

                                                           
9
 Vargas Morgado, Jorge, “La relación jurídica de los miembros de las fuerzas armadas con el Estado”, en 

Régimen Jurídico de las Fuerzas Armadas, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, México, 2011, p. 252.  
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La Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, es el 

ordenamiento jurídico que regula la relación de trabajo entre los Poderes 

del Estado, dependencias del Poder Ejecutivo, municipios, entidades 

paramunicipales, las de la administración pública paraestatal a que se 

refiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, así como 

los Organismos Constitucionalmente Autónomos, con sus respectivos 

trabajadores. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

establecido que dentro de los principios generales que rigen al trabajo 

como derecho y deber social, para conseguir el equilibrio entre los 

factores de la producción y la justicia social, están el respeto a la 

dignidad humana, la eliminación de la discriminación en las relaciones 

laborales, la constante capacitación de los trabajadores, y la 

optimización de las condiciones de seguridad e higiene para prevenir 

riesgos de trabajo y fomentar los derechos colectivos de los 

trabajadores.10 

 

En este orden de ideas, creemos que para lograr el equilibrio en 

las relaciones laborales entre las y los trabajadores y las entidades 

públicas del Estado de Zacatecas, se deben generar condiciones que 

garanticen un nivel de vida decoroso del trabajador o la trabajadora y su 

familia durante su etapa laboral, como una vez retirado por voluntad 

propia o por situaciones tales como el fallecimiento. 

 

En la práctica, cuando se suscitan diferencias en algunas 

entidades públicas entre quienes las representan y las y los trabajadores 

por el pago de la prima antigüedad, en virtud de que esta prestación no 

se encuentra expresamente prevista en la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Zacatecas, se debería aplicar supletoriamente el Artículo 162 

                                                           
10 Suprema Corte de Justicia de la Nación, PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN AL TRABAJO COMO DERECHO 

Y DEBER SOCIAL. AUN CUANDO LOS ARTÍCULOS 2o., 3o. Y 3o. BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, PARA RECLAMARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO ES NECESARIO 
DEMOSTRAR QUE SE ENCUENTRA EN EL SUPUESTO NORMATIVO RESPECTIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012), Registro digital: 2007074, Instancia: Segunda Sala, Décima Época, 
Materias(s): Común, Laboral, Tesis: 2a. LXXXIX/2014 (10a.), Tipo de tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 9, Agosto de 2014, Tomo II, página 971.  
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de la Ley Federal del Trabajo, que en sus disposiciones considera el pago 

de la prima de antigüedad consistente en el importe de 12 días de 

salario por cada año de servicios prestados. 

 

Lo anterior, en virtud de evitar cualquier perjuicio a las y los 

trabajadores, pero también para hacer efectivo lo mandatado por la 

propia Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, que en su artículo 

12 señala que en todo lo no previsto por ella, se aplicará 

supletoriamente y en su orden los siguientes ordenamientos y 

principios: 

 

I. Los principios generales de justicia social que derivan del artículo 

123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado;  

II. Los principios generales de justicia social que derivan del artículo 

123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo;  

III. La jurisprudencia;  

IV. La costumbre; y  

V. La equidad. 

 

Sin embargo, para evitar cualquier interpretación errónea, es 

necesario darle mayor claridad al texto de nuestro Estado en favor de 

las y los trabajadores y en detrimento de cualquier resquicio de 

arbitrariedad. En virtud de lo anteriormente expuesto, sometemos a la 

consideración de esta Asamblea la adición de un párrafo al artículo 27 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, a fin de establecer 

que la o el trabajador con más de 10 años de servicio efectivo, tendrá 

derecho en caso de retiro voluntario, cuando sean separados de su 

trabajo o por fallecimiento, al pago de una prima de antigüedad 

consistente en 12 días por cada año de servicio prestado, tomándose 

como base el último sueldo percibido. 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, sometemos a la 

consideración de esta Asamblea la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 

ZACATECAS. 

 

ÚNICO.- Se adiciona un párrafo al artículo 27 de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Zacatecas, para quedar como sigue:   

 

CAPÍTULO IV 

DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

 

Artículo 27  

 

Son causas de terminación de las relaciones de trabajo:  

 

I. El mutuo consentimiento de las partes, ya sea que se exprese a través 

de un acuerdo de voluntades, o de la renuncia libre de la o el 

trabajador; 

 

II. Por conclusión de la obra o vencimiento del término por el que fue 

contratada la o el trabajador; 

 

III. La incapacidad permanente parcial que impida a la o el trabajador 

seguir desempeñando sus actividades habituales, salvo que sea posible 

que realice otro trabajo compatible con sus aptitudes; 

 

IV. La incapacidad permanente total que derive de un riesgo de trabajo;  

 

V. La incapacidad física o mental, o la inhabilidad manifiesta de la o el 

trabajador, no derivadas de un riesgo de trabajo, que hagan imposible la 

continuación de la relación de trabajo; 

 

VI. La jubilación de la o el trabajador;  
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VII. La muerte de la o el trabajador; y 

 

VIII. La imposibilidad del trabajador de cumplir con la relación de 

trabajo por una sentencia ejecutoriada que le imponga pena de la 

privación de la libertad. 

 

La o el trabajador con más de 10 años de servicio efectivo, 
tendrá derecho en caso de retiro voluntario, cuando sean 

separados de su trabajo o por fallecimiento, al pago de una 
prima de antigüedad consistente en 12 días por cada año de 

servicio prestado, tomándose como base el último sueldo 
percibido.  

 

TEXTO VIGENTE DE LA LEY 

DEL SERVICIO CIVIL DEL 

ESTADO DE ZACATECAS 

TEXTO PROPUESTO 

CAPÍTULO IV 

DE LA TERMINACIÓN DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO 

 
Artículo 27  

 
Son causas de terminación de las 

relaciones de trabajo:  

 
I. El mutuo consentimiento de las 

partes, ya sea que se exprese a 
través de un acuerdo de 

voluntades, o de la renuncia libre 
de la o el trabajador; 

 
II. Por conclusión de la obra o 

vencimiento del término por el 
que fue contratada la o el 

trabajador; 
 

III. La incapacidad permanente 
parcial que impida a la o el 

trabajador seguir desempeñando 

sus actividades habituales, salvo 
que sea posible que realice otro 

trabajo compatible con sus 
aptitudes; 

CAPÍTULO IV 

DE LA TERMINACIÓN DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO 

 
Artículo 27  

 
Son causas de terminación de las 

relaciones de trabajo:  

 
I. El mutuo consentimiento de las 

partes, ya sea que se exprese a 
través de un acuerdo de 

voluntades, o de la renuncia libre 
de la o el trabajador; 

 
II. Por conclusión de la obra o 

vencimiento del término por el 
que fue contratada la o el 

trabajador; 
 

III. La incapacidad permanente 
parcial que impida a la o el 

trabajador seguir desempeñando 

sus actividades habituales, salvo 
que sea posible que realice otro 

trabajo compatible con sus 
aptitudes; 
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IV. La incapacidad permanente 

total que derive de un riesgo de 
trabajo;  

 
V. La incapacidad física o mental, 

o la inhabilidad manifiesta de la o 
el trabajador, no derivadas de un 

riesgo de trabajo, que hagan 
imposible la continuación de la 

relación de trabajo; 

 
VI. La jubilación de la o el 

trabajador;  
 

VII. La muerte de la o el 
trabajador; y 

 
VIII. La imposibilidad del 

trabajador de cumplir con la 
relación de trabajo por una 

sentencia ejecutoriada que le 
imponga pena de la privación de 

la libertad. 
 

No existe correlativo. 

 
IV. La incapacidad permanente 

total que derive de un riesgo de 
trabajo;  

 
V. La incapacidad física o mental, 

o la inhabilidad manifiesta de la o 
el trabajador, no derivadas de un 

riesgo de trabajo, que hagan 
imposible la continuación de la 

relación de trabajo; 

 
VI. La jubilación de la o el 

trabajador;  
 

VII. La muerte de la o el 
trabajador; y 

 
VIII. La imposibilidad del 

trabajador de cumplir con la 
relación de trabajo por una 

sentencia ejecutoriada que le 
imponga pena de la privación de 

la libertad. 
 

La o el trabajador con más de 
10 años de servicio efectivo, 

tendrá derecho en caso de 

retiro voluntario, cuando sean 
separados de su trabajo o por 

fallecimiento, al pago de una 
prima de antigüedad 

consistente en 12 días por 
cada año de servicio prestado, 

tomándose como base el 
último sueldo percibido.  

 

TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial 

Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el suplemento del Periódico Oficial Órgano del Gobierno 

del Estado de Zacatecas. 

 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor 

rango, que se opongan al presente Decreto. 

 

 
 

 
SUSCRIBEN 

 

 
 

DIP. GABRIELA EVANGELINA PINEDO MORALES 
 

 
 

 
DIP. ROXANA DEL REFUGIO 

MUÑOZ GONZÁLEZ. 

DIP. NIEVES MEDELLÍN 

MEDELLÍN. 
 

 
 

 
DIP. IMELDA MAURICIO 

ESPARZA. 

 

 
 

 
DIP. SUSANA ANDREA 

BARRAGÁN ESPINOSA. 

 
 

 
 

DIP. ESTHER ORALIA FÉLIX 
ESTRADA. 

 
 

 
 

DIP. GEORGIA FERNANDA 
MIRANDA HERRERA. 

 
 

 
 

DIP. ARMANDO DELGADILLO 
RUVALCABA. 

 

 

Zacatecas, Zac., a 2 de abril de 2024. 
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5. DICTAMEN 

5. 1 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE DIVERSAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE 
REFORMA EL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE ZACATECAS. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Justicia le fueron turnadas, para su estudio y 

dictamen, diversas iniciativas con proyecto de decreto para 

reformar el Código Penal para el Estado de Zacatecas. 

 

Vistas y estudiadas que fueron tales iniciativas, sometemos a la 

consideración del Pleno, el presente dictamen, con base en los 

siguientes 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. En sesión ordinaria de Pleno, celebrada el 28 de 

octubre de 2021, el Diputado José David González Hernández 

presentó iniciativa con proyecto de decreto por la cual se 

reforma el Código Penal para el Estado de Zacatecas. 

 

Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante 

memorándum 0084, de la misma fecha de su lectura, la 
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iniciativa de referencia fue turnada a la suscrita Comisión para 

su análisis, estudio y dictamen correspondiente. 

 

El diputado iniciante sustentó su iniciativa en la siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
La extorsión es un delito que consiste en obligar a una 

persona, a través de la utilización de violencia o 
intimidación, a realizar u omitir un acto jurídico o negocio 
jurídico con ánimo de lucro y con la intención de producir 

un perjuicio de carácter patrimonial o bien del sujeto 
pasivo y bien. 

 
Actualmente nuestra legislación vigente en su artículo 261 
señala: “Comete el delito de extorsión aquél que, con el 

ánimo de alcanzar un lucro o provecho, para sí o para 
otro, exija de otro dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, 

utilizando para ello la amenaza de causarle un daño 
moral, físico o patrimonial en su persona o en la persona 
de otro”. 

 
Ahora bien, el conjunto de disposiciones que conforman 
las normas jurídicas emanadas del Poder Público, 

establecen y tipifican las conductas antijurídicas 
conocidas como delitos, los cuales son aquellos tendientes 

a trasgredir la esfera de derechos de los individuos y así 
mismo, señalan las penas y medidas de seguridad que 
deben de ser aplicadas en caso de que se trasgreda e 

orden Constitucional del Estado de Derecho, en razón, de 
mantener el orden social, a través del respeto irrestricto de 
los bienes jurídicos tutelados por la Ley. Es decir que la 

ley encuentra su razón de existir en la protección de los 
bienes, y aquellos valores que la sociedad considera deber 

preservarse. 
 
La imposición de una pena que el órgano jurisdiccional da 

en cumplimiento de lo estipulado por la Ley, tiende a la 
restricción o privación de derechos de manera efectiva de 

aquella persona que ha resultado sentenciada, esta 
medida restrictiva como método de protección es regulada 
para permitir la convivencia armónica de los individuos en 

sociedad, y cuando es trasgredida, el propio Estado aplica 
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el poder punitivo contemplado en la Ley, como medida 

para conservar los bienes jurídicos fundamentales de las 
personas y del propio Estado a través de dichas normas 

penales. 
 
En México y nuestro Estado, existe una creciente crisis de 

seguridad pública que se ha trasgredido la paz y 
tranquilidad de las familias mexicanas, por lo que muchas 

veces han atentado con nuestro patrimonio e integridad 
física, la cual se ve manifestada de dos formas, la 
inseguridad que a diario vivimos los mexicanos por el 

aumento significativo de los delitos y por el auge del 
narcotráfico. 
 

Nuestro estado ocupa el primer lugar nacional en casos de 
extorsión, el tercero en secuestros y el sexto en homicidios 

dolosos, señala el más reciente informe de la Secretaría 
Federal de Seguridad y Protección Ciudadana, con base en 
las denuncias formuladas durante los primeros cuatro 

meses del año. 
 

De acuerdo con la dependencia federal que encabeza 
Alfonso Durazo Montaño, Zacatecas tiene una tasa de 7.20 
extorsiones por cada 100 mil habitantes, seguido de 

Quintana Roo con 6.91 y Colima con 4.84. La media 
nacional de ese delito es de 2.04 por cada 100 mil 
habitantes, las extorsiones y los secuestros siguen 

produciendo una clara sensación de inseguridad porque 
las corporaciones de seguridad pública de los tres niveles 

de gobierno han sido incapaces de contenerlos. Entre los 
ataques de la delincuencia organizada para aterrorizar a 
comerciantes y empresarios y exigirles cobro de piso 

destacan los incendios de negocios y propiedades. 
 
De lo anterior se desprende que el delito de extorsión y a 

diferencia de otros delitos, la coacción que se ejerce sobre 
las víctimas es lo que hace de este delito que su naturaleza 

sea catalogada como de alto impacto ya que el mismo es 
consumado por acción propia de la víctima cuando entrega 
su patrimonio al perpetrador del mismo, esta puede ser 

cometida por grupos delincuenciales o hasta por 
funcionarios públicos derivados de la corrupción 

imperante en las instituciones de nuestro propio Estado. 
El delito de extorsión representa una de las principales 
conductas antijurídicas que atentan contra la 

tranquilidad, la seguridad y el patrimonio de las familias 
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zacatecanas, puesto que a diario muchas personas son 

víctimas de ello, al grado que ha tenido cierto grado de 
normalización entre los ciudadanos por las distintas 

modalidades y fenómenos complejos que este puede 
adoptar. 
 

Así pues el delito antes referido puede ser considerado 
como un delito invisible, en virtud de que no necesita una 

gran infraestructura para poderse llevar a cabo y por lo 
general este no es reconocido en razón de que las víctimas 
no dimensionan o conocen el alcance verdadero del 

tamaño de la amenaza o el engaño. 
 
El cobro de piso en nuestro estado se ha vuelto una 

práctica sistemática y de triste realidad diaria que 
afrontan nuestros ciudadanos día a día, la cual consiste 

en la exigencia por parte de los criminales de una 
denominada renta o erogación, a cambio de una supuesta 
protección y la no violencia contra de sus víctimas, los 

cuales de no cumplir con lo pactado por los delincuentes 
se atenta contra su integridad y la de sus familias. 

 
Por otro lado esto representa no solo un problema de 
seguridad pública, sino que también una amenaza para el 

desarrollo y crecimiento económico de nuestro estado ya 
que una de las principales consecuencias del deterioro de 
la seguridad pública en el estado se debe a por el 

incremento de la comisión de este tipo de delitos es la 
generación de obstáculos para el desarrollo económico, por 

el temor a la delincuencia, la cual propicia que los 
empresarios se vean obligados a cerrar o disminuir su 
producción afectando directamente a la generación de 

empleos. 
 
Derivado de esto, la afectación del bienestar social y la 

modalidad del cobro de derecho de piso genera un grave 
impacto en la esfera psicosocial tanto de la víctima como 

de la comunidad, esto aunado a la percepción de 
inseguridad y de desconfianza en las Instituciones del 
Estado lo que provoca que en la mayoría de las ocasiones 

las víctimas no denuncien, ya sea por miedo a las 
represalias o por el pensamiento generalizado de que no 

pasará nada y solo será una cifra más, lo que conlleva a 
un desgaste y debilitamiento paulatino de las instituciones 
generando que el Estado sea incapaz de procurar una 

correcta impartición de justicia propiciando que los grupos 
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criminales se empoderen de forma que adquieran mayor 

control económico. 
 

Por lo anteriormente referido se puede mencionar que en 
la modalidad de extorsión por derecho de piso, ha surgido 
una creciente tendencia como característica en común de 

criminales que se hacen pasar como miembros de grupos 
del narcotráfico para infundir un temor mayor a las 

víctimas, generalizando y potencializado por la psicosis 
social que genera el miedo provocado por la violencia 
extrema que ejercen estos delincuentes haciéndose valer 

de estos métodos para lograr sus fines. 
 
Es por ello que con las facultades y atribuciones que 

otorga la ley a esta Legislatura, derivado de un análisis de 
la realidad social por la que está pasando nuestro estado y 

el temor de los ciudadanos por encontrar una solución que 
ponga fin a esta crisis producida por el incremento 
desmedido del delito que nos ocupa en su modalidad de 

cobro de derecho de piso debemos tutelar la observancia 
de los derechos de los ciudadanos y legislar, primero para 

contemplar aquellos supuestos normativos que no se 
encuentran debidamente regulados por nuestro Código 
Penal; y segundo por pugnar por un robustecimiento del 

andamiaje jurídico estatal que vaya encaminado al 
aumento de la pena de privación de la libertad a aquellos 
que trasgredan el Estado de Derecho a través de la 

comisión del delito de extorsión. 
 

 

SEGUNDO. En sesión ordinaria de Pleno, celebrada el 28 de 

septiembre de 2022, la Diputada Karla Dejanira Valdez 

Espinoza presentó iniciativa con proyecto de decreto por la cual 

se reforma el Código Penal para el Estado de Zacatecas. 

 

Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante 

memorándum 0663, de la misma fecha de su lectura, la 

iniciativa de referencia fue turnada a la suscrita Comisión para 

su análisis, estudio y dictamen correspondiente. 
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La  diputada iniciante sustentó su iniciativa en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
En la actualidad, los criminales en México han modificado 

su modus operandi al delinquir con la finalidad de seguir 
vulnerando la tranquilidad de quienes lo habitamos. Es por 

ello, que como legisladores tenemos la obligación de generar 
políticas públicas que coadyuven a prevenir y sancionar 
este tipo de conductas, por lo tanto, nos vemos en la 

necesidad de actualizar y establecer diversas disposiciones 
legales que atiendan la realidad a la que ahora nos 

enfrentamos. 
 
En los últimos años, la mayoría de nosotros nos hemos 

dado cuenta o hemos visto a través de los diferentes medios 
de comunicación, sobre una nueva práctica que se lleva a 
cabo por los criminales para extorsionar o en su caso robar 

a quienes transitan en las distintas avenidas de nuestro 
país. 

 
Este tipo de delincuentes han sido nombrados por nuestras 
autoridades de seguridad como “los montachoques”, 

mismos que también son conductores que en la mayoría de 
los casos manejan vehículos de lujo y que se dedican 
principalmente a provocar intencionalmente accidentes en 

contra de una o varias persona que regularmente van solas, 
distraídas o bien, que se ven vulnerables por su edad o 

género. 
 
Actualmente, existen reportes realizados antes autoridades 

de seguridad vial, en donde se menciona que estos 
criminales tienden a frenar repentinamente o a invadir los 

carriles de vialidades transitadas para provocar colisiones o 
percances, con el objetivo de que las víctimas se impacten 
en contra de él y posteriormente bajo persuasión, amenazas 

o agresión física, reclamar por el choque., no obstante; la 
finalidad de ello, es pedirles una fuerte suma de dinero en 
efectivo, el celular o alguna pertenencia que traigan 

consigo, condicionándolos de no golpearlos si no lo hacen. 
 

Asimismo, dichos informes y algunos testimonios de 
personas afectadas, señalan que estos grupos 
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delincuenciales nunca van solos, o bien, se ponen de 

acuerdo con otros conductores para acorralar a sus 
víctimas para ejercer presión y miedo para que no tengan 

otra opción más que pagar lo exigido. 
 
Dentro de los mismos, se indica que estos extorsionadores 

suelen hacer uso de las tecnologías, ya que por lo regular 
tienden a verificar el estado de las placas de sus víctimas en 

el Registro Público Vehicular (REPUVE), para comparar su 
situación con el registro de la Asociación Mexicana de 
Instituciones de Seguros (AMIS) y así, averiguar si sus 

víctimas tienen seguro o no y en el caso de no tenerlo, se 
convierten en el candidato idóneo para ser extorsionado. En 
general, se trata de varias personas que amedrentan para 

cobrar dinero por un supuesto choque vehicula, en donde 
se ha detectado que pueden llegar a exigir cantidades que 

van de los 1,500 a los 35,000 pesos. 
 
Es importante mencionar que en algunos estados de la 

república mexicana, autoridades ya han emitido 
recomendaciones para evitar ser víctimas de “los 

montachoques” en caso de sufrir algún percance vehicular, 
mismos que se citan a continuación: 
 

Si en el caso de sufrir un percance vial, se observa un 
comportamiento inusual, agresivo o se sospecha que la otra 
parte solicita apoyo a personas 

ajenas a los agentes de su aseguradora o a las autoridades, 
se recomienda: 

• Orillarse a un lugar donde no se obstruya el tránsito. 
• Mantenerse en calma y dentro del vehículo. 
• Informar inmediatamente al agente de la aseguradora. 

• llamar de inmediato al 911 si alguno de los involucrados 
presenta actitud agresiva. 
• No acceder a un acuerdo monetario. 

• Verificar que el agente de la aseguradora, cuente con 
identificación, y documentos legales que lo acrediten como 

parte de la empresa. 
• Estar presente durante la verificación de daños, revisión 
de pólizas y demás trámites. 

• En caso de ser necesario, presentar la denuncia ante el 
ministerio público o juez cívico. 

 
En el caso de que alguno de los afectados no llegara a 
contar con seguro, o bien, no se llegara a un acuerdo entre 

los agentes aseguradoras, las autoridades deberán 
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remitirlos ante un juez para recibir la sanción 

administrativa o económica que aplique según sea el caso o 
en caso de que alguno de los involucrados se encuentre 

bajo los influjos de alguna sustancia, ya sea alcohol o 
estupefacientes, serán puestos a disposición de un agente 
del ministerio público. 

 
Cabe señalar que en nuestro País esta práctica se comenzó 

a presentar principalmente en la ciudad de México, pero en 
los últimos meses, este delito lejos de bajar en índices, se 
incrementó exponencialmente y se ha comenzado a realizar 

en diferentes ciudades y estados mexicanos. 
 
Para 2020, la tasa de extorción se vio aproximadamente en 

un promedio de 28.7 carpetas de investigación mensuales, 
sin embargo, cabe mencionar que esta tasa es 

aparentemente ficticia ya que a partir del confinamiento por 
el Coronavirus (Sars-Cov2) en nuestro país, la tasa de 
comisión de delitos de manera general disminuyó, sin 

embargo en comparación con el año 2019, el delito de 
extorsión tuvo un mayor índice de carpetas de 

investigación, teniendo un promedio de 71.3 carpetas de 
investigación. 
 

De lo anterior se puede destacar que, el delito de extorsión 
es una conducta que se ha mantenido latente incluso 
durante el periodo de confinamiento por la pandemia de 

COVID-19 no solo a nivel local sino a nivel nacional, pues 
cabe mencionar que de acuerdo a los reportes señalados 

por el Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, tan 
solo en el mes de mayo de 2020 se registraron 2913 
homicidios y 603 extorsiones. 

 
Si bien en el caso de Zacatecas, aun no existen denuncias 
formales sobre este tipo de extorsiones ante la Fiscalía 

General de Justicia del Estado o ante alguna otra 
institución encargada de perseguir este delito, existen 

varios reportes levantados por agentes de la Dirección de 
Policía de Seguridad Vial del Estado, en los que se informa 
que se han llevado a cabo este tipo prácticas, por lo que es 

de suma importancia legislar en la materia, para frenar y 
sancionar legalmente este tipo de delitos. 

 
En teoría, estamos hablando pues, de que las víctimas de 
este tipo de extorsión no presentan denuncias al respecto., 

ya sea por miedo a represalias o porque este delito aún no 
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está debidamente tipificado en la ley, lo que da como 

consecuencia que no se tengan números exactos de cuál es 
la incidencia en este tipo de actos, ya que la misma deriva 

de una conducta que perjudica a todos los que circulamos 
en Zacatecas por no contar con un instrumento jurídico que 
de protección a posibles víctimas. 

 
Derivado a lo anteriormente expuesto, se llega a la 

conclusión de que si se ha sido víctima de alguna de estas 
bandas en esta nueva modalidad, es de suma importancia 
presentar una denuncia formal ante las autoridades 

correspondientes para detener a quienes cometen este tipo 
de delitos como lo son el robo y la extorsión. 
 

Por lo tanto, es nuestra obligación como legisladores buscar 
un mecanismo que coadyuve a castigar toda conducta en la 

que se emplee violencia física, moral y que cause algún 
perjuicio patrimonial o afectación emocional derivado de un 
accidente de tránsito y con ello obtener un instrumento 

jurídico que permita atender las solicitudes de aquellos que 
han sido víctimas de estas bandas delictivas y que han 

encontrado complicaciones al momento de cuadrar la 
conducta con el tipo pena. 
 

Requerimos asentar en la ley una pena a quien de manera 
premeditada ocasione un siniestro vial con la finalidad de 
obtener un lucro, simulando ser víctima y aumentarla 

cuando en la realización del acto se utilicen previamente 
mecanismos electrónicos o de cualquier otro tipo para 

investigar a la víctima, así como la utilización de amenazas 
de intimidación o conductas violentas, que faciliten realizar 
la extorsión de forma directa. 

 
Cabe señalar y como ya se mencionó con anterioridad, este 
tipo de conducta delictiva no se encuentra tipificada dentro 

del código penal para el estado de Zacatecas, por lo que es 
importante incluirlo y establecerlo en el capítulo I de 

“Amenazas y Extorsión” para sancionar las acciones 
cometidas por los llamados “montachoques” en nuestro 
territorio, incluyendo también puentes y carreteras, para 

ampliar la protección jurídica que se brinda a las y los 
ciudadanos, toda vez que las acciones y omisiones que se 

tipifican como delitos, son conductas que se consideran 
negativas para el desarrollo de los individuos en sociedad, 
en una convivencia sana y se debe privilegiar la salud en su 
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sentido amplio, el desarrollo humano, personal y el respeto 

a las instituciones de nuestro país. 
 

En ese sentido, es importante mencionar que cuando se 
llevan a cabo este tipo conductas se deja en estado de 
indefensión a las víctimas, porque al denunciar ante el 

ministerio público éste no cuenta con los elementos legales 
para poder encuadrar la conducta de los agresores en 

alguno de los tipos penales previstos actualmente, situación 
que tiene como consecuencia una total impunidad. 
 

No cabe duda que la falta de información certera de una 
inexistente tipificación de un delito, trae como consecuencia 
la falta de denuncias por parte de los afectados, lo que a su 

vez causa que los criminales no sean penalizados 
debidamente y lo que deja en evidencia la necesidad de 

legislar al respecto, por lo tanto es nuestra obligación abatir 
las nuevas conductas actualizadas en el delito de extorsión 
y como consecuencia contribuir en la disminución de este 

delito, ya que es fundamental la actualización constante de 
este ordenamiento, según las acciones y omisiones que se 

presentan en nuestro estado. 
 

 

TERCERO. En sesión ordinaria de Pleno, celebrada el 23 de 

marzo de 2023, la Diputada Mtra. Maribel Galván Jiménez 

presentó iniciativa con proyecto de decreto por la cual se 

reforma el Código Penal para el Estado de Zacatecas. 

 

Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante 

memorándum 0960, de la misma fecha de su lectura, la 

iniciativa de referencia fue turnada a la suscrita Comisión para 

su análisis, estudio y dictamen correspondiente. 

 

La  diputada iniciante sustentó su iniciativa en lo siguiente: 

 

A N T E C E D E N T E S: 
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Es por todos sabidos que en el año 2006 se inició lo que el 

Presidente Felipe Calderón llamaría, la lucha contra el 
narco tráfico, estrategia de seguridad fallida que acarreó 

múltiples consecuencias, tales como el empleo de las 
fuerzas armadas en materia de seguridad pública, la 
expansión de los cárteles, así como su fragmentación, lo 

que dio lugar a nuevas organizaciones criminales y por 
ende, a la necesidad de diversificar sus actividades para la 

obtención de recursos ilícitos, ya no sólo de la venta y 
trasiego de drogas, sino que ahora las actividades ilegales 
tendrían que ampliarse, por lo que el secuestro, la 

extorsión, la trata de personas, el tráfico de órganos, el 
huachicoleo, entre otras, surgieron con más frecuencia. 
 

No solamente se valieron de estas actividades, sino que en 
algunos casos las adaptaron a una sofisticada red de 

involucrados en estas tareas para asegurar el éxito 
económico y el grado de amedrentamiento que causan en la 
sociedad, tal es el caso del cobro de piso, el cual consiste en 

una relación que se entabla por medio de la amenaza del 
sujeto activo al sujeto pasivo, en el cual el primero exige al 

segundo, una cantidad de dinero o bienes a cambio de 
“protección” contra las mismas amenazas que él le profiere, 
aunque también, se trata de una relación de tracto 

sucesivo, pues se establece que la cuota que le imponga el 
activo se tendrá que pagar con determinada periodicidad y 
de manera indefinida, aunado a ello, las amenazas pueden 

variar, así como la cuota; incluso sucede que previamente a 
la exigencia de la cuota se lleven a cabo acciones contra el 

pasivo para infundir miedo y que se convenza de que el 
activo lo conoce, conoce sus vínculos familiares, sus 
ganancias, etcétera y que tiene el poder de provocarle daño 

en su persona, en sus bienes o en sus familiares. 
 
En México existen antecedentes de cómo se ha desarrollado 

y sofisticado esta actividad ilícita en prácticamente todas 
las entidades, por ejemplo, en Ciudad de México, la 

modalidad del “cobro” o “derecho de piso” era una actividad 
delictiva que no figuraba en el mapa criminal hasta hace no 
mucho. Conocido en Italia como “pizzo” —del siciliano pizzu 

(pico de ave)—, sus orígenes se remontan al siglo pasado en 
la región del Mezzogiorno, al sur de la península itálica. 

 
Se trata de una especie de tasa o pago en efectivo que se 
desprende de una parte del porcentaje de sus ganancias, ya 

sea mensual o semanal, a la que están sometidos los 
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negocios de una determinada zona (comerciantes, 

empresarios, locatarios) a cambio de que ciertos grupos 
criminales les brinden “protección”, o mejor dicho, a cambio 

de que no se metan con ellos, ni con sus familias o clientes. 
 
El comienzo del “pizzo” en la capital mexicana puede 

atribuirse a dos factores. El primero sería la conformación 
en 2010 de la Unión Tepito, mediante una reunión en la 

que Édgar Valdés Villarreal, La Barbie, pretendió unificar a 
todas las mafias del Barrio Bravo para proveerlas con su 
droga y sugerirles que incursionaran en el cobro de derecho 

de piso, una modalidad de delito hasta entonces no tan 
explotada en la capital del país. 
 

La segunda circunstancia que propició la llegada de este 
nuevo virus en la megalópolis fue la masacre del Bar 

Heaven en mayo del 2013, donde trece personas —cinco 
mujeres y ocho hombres— fueron secuestradas en un 
establecimiento de la Zona Rosa y llevadas a un rancho en 

Tlalmanalco, Estado de México, donde fueron torturadas y 
asesinadas. El sanguinario crimen supuso la mayor 

matanza del narco en la Ciudad de México y una de las 
atrocidades más impactantes de la historia reciente. 
 

Al mes siguiente de la matanza, el entonces procurador de 
la Ciudad, Rodolfo Ríos Garza, ejecutó el operativo “Blindar 
Tepito”, el cual consistió en el despliegue de unos 600 

efectivos de la Policía de Investigación (PDI) y de la 
Secretaría de Seguridad Pública en varias calles del Barrio 

Bravo. Vigilados día y noche, los mafiosos de Tepito, 
acorralados, empezaron a buscar otras alternativas, además 
del tráfico de drogas, para menguar las pérdidas en sus 

ganancias que les suponía la constante vigilancia de las 
autoridades en su territorio. 
 

Fue así que en 2013 los comerciantes de Plaza Meave, Plaza 
de la Computación y otros centros comerciales ubicados en 

el Eje Central Lázaro Cárdenas, comenzaron a vivir en 
carne propia las amenazas del crimen a cambio de una 
supuesta “protección” que nadie sabía bien en qué 

consistía. La única certeza que tenían era que todo aquel 
que ignoraba las nuevas “normas” corría el riesgo de ser 

asesinado. 
 
Este nuevo negocio fue dando sus frutos en poco tiempo. 

Los narcotraficantes se acostumbraron rápidamente a los 
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cuantiosos flujos de dinero que se movilizaban en los 

centros comerciales del Centro Histórico. Sin embargo, con 
miras a expandir aún más el negocio, comenzaron a voltear 

hacia otros giros que intuyeron podían ser más redituables: 
los restaurantes, cafés, bares y discotecas, ubicados en las 
zonas turísticas de la ciudad11. 

 
Esta modalidad de la extorsión ha crecido en los últimos 

años en nuestro país, y de manera alarmante en nuestra 
entidad, desafortunadamente, por temor a las represalias 
que entraña la actividad de los grupos criminales, 

raramente es denunciado, aunado a ello, se trata de una 
actividad que supera al actual delito de extorsión contenido 
en nuestro Código Penal. 

 
Recientemente, este preocupante escenario lo reveló 

públicamente el propio obispo de Zacatecas, Sigfredo 
Noriega Barceló, en una conferencia, al exponer que 
durante una visita pastoral a las parroquias del municipio 

de Fresnillo se enteró de que los desplazamientos forzados 
ya no sólo ocurren en las comunidades de las sierras de 

Jerez, donde se han asentado los cárteles, sino que ahora 
este fenómeno también está en la ciudad, debido al cobro 
de piso que los criminales han impuesto a los comercios. 

 
Lamentó esa realidad de que otro poder aplique impuestos 
con el cobro de piso y que la gente se cambie de colonia o se 

vaya a otros lugares “porque si no pagan el cobro de piso les 
queman la casa y no hay autoridad que pueda poner 

orden”, dijo el prelado. 
 
 

Varios testimonios de víctimas que han vivido de cerca las 
extorsiones o el cobro de piso por parte de los grupos 
delictivos, confirman que el fenómeno se recrudeció desde 

hace más de un año, porque los cobros se extendieron a 
tiendas de abarrotes, loncherías, vulcanizadoras, talleres 

mecánicos y locales de diversos giros12. 
 
Según el académico, Édgar Záyago Lau, director de la 

Unidad Académica de Estudios del Desarrollo en la 
Universidad Autónoma de Zacatecas, el cobro de piso y la 

extorsión que aplican las células del crimen organizado en 

                                                           
11 https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/06/la-historia-de-como-empezo-el-terror-del-cobro-de-

piso-en-cdmx-de-la-mano-de-la-union-tepito/ 
122 (sic) 
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Zacatecas sería hablar de una narco economía, al obligar al 

pago de impuestos ilegales, que ya no sólo está dirigido a 
las grandes empresas, sino que alcanza a los pequeños y 

medianos negocios. De no parar esta situación se irá “a una 
ruta de extinción de los procesos económicos formales y a 
un desarrollo perverso, porque sería un dinamismo 

económico basado en la economía del crimen”. 
 

Las consecuencias de la proliferación de esta forma delictiva 
ocasiona que múltiples negocios cierren debido a que los 
ciudadanos no quieren verse trabajando para células 

criminales, por otro lado, los negocios que deciden pagar las 
cuotas exigidas ven seriamente mermada su economía, 
pues definitivamente no existe equilibrio entre la cuota y las 

ganancias del negocio, lo cual, eventualmente lleva a las 
micro empresas a cerrar o en el peor de los casos, a ser 

destruidas y muchas veces, a la privación de la vida del 
dueño, familiar, trabajador y hasta clientes del negocio, en 
otras tantas, “el levantón” o desaparición de personas, 

graves lesiones resultado de tentativa de homicidio, 
secuestro, entre otras acciones contra los que se negaron a 

pagar. 
 
Esta es una realidad que también orilla a las personas a 

desplazarse forzadamente a otros lugares de la república o 
incluso al extranjero, si se tienen los medios, puesto que las 
personas perciben que esta situación es una forma de 

esclavización, ya que no pueden disponer de sus bienes de 
manera libre y están bajo el acecho constante de sus 

victimarios. 
 
Por otro lado, es una contraprestación que favorece el 

fortalecimiento de los grupos de la criminalidad, pues con 
ello se pagan a los jefes, a los sicarios, a los que llevan a 
cabo el cobro, es posible corromper autoridades, comprar 

armas, etcétera. 
 

De acuerdo con Romain Le Cour Grandmaison, doctor en 
Ciencias Políticas y coordinador del programa de seguridad 
y reducción de la violencia en la organización México Evalúa 

en México, entre 2015 y 2020, los casos registrados de 
extorsión se incrementaron 32%, según datos del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. Y casi el 99% no se denuncian, según la Encuesta 
Nacional de Victimización de Empresas 2020. 
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En 2020 se registraron oficialmente más de 900.000 

extorsiones contra empresas: 1.821 de cada 10.000 fueron 
víctimas.  

 
Si recordamos que casi el 100% de casos no se reportan ni 
se investigan, entendemos mejor que los testimonios que ha 

recogido la organización México Evalúa durante entrevistas 
de campo refleja una realidad que tiene profundas 

dinámicas: la extorsión es sistemática y afecta tanto a 
negocios pequeños, medianos y grandes, como a agricultor, 
taqueros, dueños de bares o malabaristas de semáforos. La 

excepción es que no entreguen parte de sus ganancias a un 
extorsionador, lo cual tiene un impacto nacional. 
 

Este delito le cuesta cada año a la economía mexicana 
226,000 millones de pesos (11,300 millones de dólares), lo 

equivalente a 1.25% del Producto Interno Bruto. La 
extorsión se ha convertido en un impuesto penal y en 
ciertas zonas, según los testimonios que se han recogido, se 

aplica más que las recaudaciones fiscales legales. 
 

Más allá de las cifras oficiales, el enorme desafío de este 
impuesto criminal para la sociedad civil y las autoridades 
públicas es que casi nadie reporta la extorsión. ¿Cómo 

documentar, atender y solucionar un delito que no se ve? 
¿Cómo romper la cadena del miedo? ¿Cómo crear confianza 
entre la sociedad y las autoridades para imaginar 

soluciones? 
 

México Evalúa ha investigado y analizado la extorsión 
empresarial a través de estudios de caso en los estados de 
Chihuahua, Michoacán, Quintana Roo y Baja California. 

Las amenazas llegan por teléfono o directamente a las 
tiendas, a los empleados que van a cobrar al banco, al 
administrador, al dueño, a los hijos. El miedo es la 

constante y cierra un círculo de la impunidad: la inmensa 
mayoría de las víctimas que hemos entrevistado no se 

acercan a las autoridades por el temor a que están 
coludidas con sus extorsionadores. 
 

Frente a este panorama de desconfianza, los empresarios 
han reaccionado de forma variada. En la zona platanera de 

la costa michoacana, como sucedió también en los montes 
aguacateros y los llanos limoneros del estado, las cuotas 
impuestas hasta 2013 y 2014 por el cártel de los Caballeros 

Templarios derivaron en una armada con la creación de 
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decenas de grupos de autodefensas y policías comunitarias. 

En algunos casos, los locales agroindustriales se hicieron 
cargo de financiar una fuerza armada dedicada a proteger a 

la ciudadanía y las actividades económicas de la zona13. 
 
En el Caribe mexicano sucede algo muy similar, en el caso 

de Cancún, al sureste del país y en el extremo norte del 
estado de Quintana Roo, es la ciudad más joven de México. 

Fue fundada en 1970, creada de la nada. Ahí, entre la selva 
y el mar Caribe, donde solo había un pequeño pueblo 
cocotero, hoy se levanta todo un complejo de 201 hoteles 

que este año recibirán a más de seis millones de turistas, 
quienes gastarán seis mil millones de dólares, según la 
Secretaría de Turismo estatal. 

 
Por su ubicación geográfica, Quintana Roo es también una 

ruta estratégica para el trasiego de droga, procedente de 
Centroamérica y Sudamérica, hacia los Estados Unidos. 
Debido a esta doble condición: destino turístico y punto 

clave en la ruta de la droga, las actividades ilegales como el 
narcomenudeo, el tráfico de armamento, de migrantes y de 

droga, el lavado de dinero, el robo de vehículos y la 
extorsión son las más redituables para los grupos 
criminales en el estado, de acuerdo con el Centro Regional 

de Fusión e Inteligencia del Sureste (Cerfise), el órgano de 
inteligencia que la Secretaría de la Defensa Nacional tiene 
en la región. 

 
Los organismos de seguridad admiten que en Cancún 

operan el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), el del 
Pacífico, el de Sinaloa, el del Golfo, Los Pelones, Los 
Bonfiles, Los Rojos y Zetas Vieja Escuela, entre otros. El 

propio Cerfise, en reportes internos sobre el panorama 
delictivo de Quintana Roo, reconoce que la extorsión ha 
aumentado en los últimos cinco años por las disputas entre 

estos grupos. Las organizaciones criminales aprovechan la 
violencia creada por su misma guerra para vender 

protección a los comerciantes —una protección que más 
que consolar, inquieta— o para amenazarlos con hacerles 
daño, físico o material, si no pagan cierto monto periódico, 

conocido como “derecho de piso”14. 
Como puede verse, se trata de un fenómeno criminológico 

muy extendido en el país, que capitaliza la violencia 

                                                           
13 https://www.washingtonpost.com/es/post-opinion/2021/09/22/extorsion-mexico-solucion-

causas/?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=wp_opinion-es 
14 https://udgtv.com/noticias/extorsiones-en-el-paraiso-derecho-de-piso-en-cada-rincon-del-caribe-mexicano/ 
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generada por las organizaciones criminales, ya sea que el 

cobro de piso sea llevado a cabo o no por estas mismas 
organizaciones, además se posiciona como una fuente de 

ingresos que permite el funcionamiento y el fortalecimiento 
de estos grupos. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 

Si bien es cierto, el Código Penal para el Estado de 
Zacatecas contempla los delitos de amenazas y extorsión, 
como dejamos apuntado líneas arriba, el cobro de piso 

consiste en una actividad delictiva mucho más compleja, 
veamos por qué: 
 

El delito de amenazas se tipifica de la siguiente manera: 
 

Artículo 257. Comete el delito de amenazas, el que, 
valiéndose de cualquier medio, intimide a otro con 
causarle un mal en su persona, en su honor, en su 

prestigio, en sus bienes o en la persona, honor, 
prestigio o bienes de alguien con quien esté ligado 

con cualquier vínculo. 
 
El delito de amenazas se sancionará con prisión de 

tres meses a un año y multa de cincuenta a cien 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
actualización. 

 
Si el sujeto activo para intimidar se vale de armas o 
explosivos, se sancionará con prisión de uno a cinco 
años y multa de cien a doscientas veces la Unidad de 
Medida y Actualización. 
 
El delito de amenazas contemplado en los párrafos 
primero y segundo de este artículo se perseguirá a 
petición de parte. 

 

Cabe señalar que el delito de amenazas cuenta con otras 
modalidades contenidas en los artículos 257 Bis y 257 Ter, 
que se refieren a las amenazas que pueden proferirse por el 

cobro de deudas y para impedir que el sujeto pasivo realice 
actos que tiene derecho a hacer, para el caso que nos 

ocupa, no consideramos necesario analizar estas 
modalidades. 
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Incluso cabe hacer una crítica en relación a que sin duda, 

se trata de bienes jurídicos diversos los que se afectan con 
las amenazas y la extorsión, pues en el primero se trata de 

intimidar sin obtener un provecho económico, es por sí sola 
la causación de un mal la que se considera una conducta 
punible, en cambio, en el delito de extorsión, evidentemente 

se trata de una afectación patrimonial la que se causa. 
 

Por otra parte, el delito de extorsión se estableció así: 
 

Artículo 261.- Comete el delito de extorsión aquél que, 
con el ánimo de alcanzar un lucro o provecho, para sí o 
para otro, exija de otro dar, hacer, dejar de hacer o 
tolerar algo, utilizando para ello la amenaza de 

causarle un daño moral, físico o patrimonial en su 
persona o en la persona de otro. 
 
Al que comete el delito de extorsión se le impondrá de 
tres a catorce años de prisión y multa de cien a 
doscientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente en el momento en que 
se cometió el delito. 
 
Las penas se aumentarán en dos terceras partes 
cuando el delito se realice por una persona que se 
encuentre privada de su libertad en un centro de 
reinserción social, un servidor público, integrante o 
exintegrante de una corporación de seguridad pública 
o privada. 
 
En el caso del servidor público o integrante de una 
corporación de seguridad pública, se le impondrá, 
además, la destitución del empleo o cargo público y se 
le inhabilitará de cinco a diez años para desempeñar 
cargo o comisión públicos. 
 
Las penas contenidas en este artículo se aplicarán con 
independencia de las que correspondan por otros 
delitos que resulten. 

 

Ahora bien, cuáles son las semejanzas y diferencias entre el 
cobro de piso y estas dos figuras típicas citadas: 

 
En cuanto al bien jurídico tutelado en los delitos de 
amenazas y extorsión, se trata de delitos, que según el 

título décimo quinto del Código Penal de nuestro estado, se 
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comenten en contra de la paz, libertad y seguridad de las 

personas, consideramos que en el caso de la extorsión y el 
cobro de piso el bien jurídico que se afecta es el patrimonio, 

en el Código Penal para el Distrito Federal, la extorsión se 
encuentra dentro de los delitos contra el patrimonio, cosa 
distinta sucede con las amenazas que sí está ubicado en el 

título correspondiente a los delitos contra la paz, la 
seguridad de las personas y la inviolabilidad del domicilio. 

 
Esta sería entonces la primera modificación necesaria, para 
que sin lugar a dudas se comprenda que la extorsión es un 

delito esencialmente patrimonial, si bien es cierto, cualquier 
delito perturba la paz y la seguridad de las personas, de 
manera fundamental, la extorsión tiene como finalidad 

afectar los bienes de las mismas, digamos que, en todo 
caso, el medio de ejecución es la violencia, que puede 

entrañar en sí misma una oferta de protección, sin 
embargo, “la supuesta protección” sería contra la amenaza 
del propio oferente, por lo que suele presentarse como una 

conducta diversa a la que se observa en la extorsión, para 
ello analizamos este tipo a continuación: 

 
Conducta típica 
Exigir de otro un dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo. 
 
Medio de ejecución 
Amenaza de causar un daño moral, físico o patrimonial en la 
persona del pasivo o en la persona de otro. 
 

Sujetos 
Activo: cualquier persona física. 
Pasivo: cualquier persona física o moral. 

 
Objeto 
Material: bien que puede consistir en dinero o cualquier 

otro provecho. 
Jurídico: patrimonio. 

 
Resultado típico 
Alcanzar el lucro o provecho. 

 
Conductas equiparadas 

No las hay. 
 
Elementos normativos 

No lo hay. 
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Elementos subjetivos 
El ánimo de alcanzar un lucro o provecho. 

Crítica a este elemento: consideramos que no es necesario 
demostrar el ánimo de lucro puesto que es el resultado 
típico per se. 

 
Punibilidad 

Tres a catorce años de prisión y multa de cien a doscientas 
veces el valor diario de la UMA. 
 

Circunstancias modificadoras 
Atenuantes: no las hay. 

Agravantes: en el caso de tratarse de una clase especial de 
sujetos activos como lo son las personas privadas de su 
libertad en un centro de reinserción social, así como los 

servidores públicos en general y los que formen o hayan 
formado parte de corporaciones de seguridad pública o 
privada. 

 
Procedibilidad 

Oficio 
 
Culpabilidad 

Dolo: sí. 
Culpa: no aplica. 

 
De acuerdo con María Teresa Martínez Trujillo, cuando 
hablamos de extorsión nos referimos a un acto episódico, 

que ocurre una vez a una víctima. Así, el sujeto que 
amenaza por teléfono y extiende una oferta de protección —
consiga o no lo que busca— tal vez no vuelva a contactar a 

su víctima. En este supuesto entran ciertas extorsiones 
telefónicas, pero también prácticas tan regulares como 

pagar a un franelero para que cuide un auto de peligros 
como su propia capacidad de dañarlo. 
 

En la extorsión, el perpetrador puede ser un actor solitario, 
con poca capacidad de materializar su amenaza, que usa la 
reputación de un contexto violento a su favor, aunque 

también puede tratarse de un grupo estructurado, que 
puede escalar el nivel de violencia. Ahora bien, aunque sean 

interacciones episódicas, no deben minimizarse arguyendo 
que víctima y victimario no llegan a encontrarse, pues estas 
interacciones igual entrañan la imposición de un 
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intercambio renta-protección, implicando una dosis de 

coerción. 
 

En contraste, en el cobro de piso, víctima y victimario 
establecen una relación tributaria sostenida en el largo 
plazo. Cada semana o cada mes el actor violento visita a su 

“cliente”, refrenda o ajusta su acuerdo y recupera sus 
ganancias. Como en toda relación de largo plazo, las reglas 

del juego pueden cambiar, aunque sean generalmente 
impuestas por el extorsionador: éste puede exigir una 
mayor cuota, puede decidir hacer uso de la fuerza o 

extender su “oferta” de protección a nuevas actividades. 
 
En el cobro de piso, generalmente, el perpetrador pertenece 

a un grupo más organizado, capaz de sostener una presión 
de mediano o largo plazo, con al menos un responsable de 

contactar a la víctima y cobrar periódicamente la renta 
“pactada”. Su capacidad de violencia suele ser mayor, al 
menos en apariencia, pues debe asegurarse que cada vez 

que regresa, su víctima lo espere con “la cuota” y no con un 
oficial de policía. 

 
La gestión de esta protección que inquieta es compleja para 
la víctima. Una alternativa es negarse a pagar y correr el 

riesgo de que la amenaza se haga realidad. En un contexto 
de alta violencia e incertidumbre, es un escenario que pocos 
querrían probar. Otra opción es cerrar el negocio, 

desplazarse o volverse empleado. Esta alternativa pueden 
tomarla negocios de cierto tamaño y giro, especialmente 

aquellos que están en condiciones de trasladar su empresa 
de un lugar a otro, a pesar de que esta “mudanza” sea 
impuesta. Desde luego, el perpetrador podría perseguir a su 

víctima a donde vaya para cumplir su amenaza. Sin 
embargo, resultaría costoso, en especial porque tendría que 
ejercer violencia en un territorio en el que no 

necesariamente cuenta con las condiciones para hacerlo, 
como por ejemplo apoyos de redes locales de delincuencia o 

de autoridades públicas. 
 
La otra opción es pagar regularmente, tratando de evitar 

que un día, de la oferta de protección solo quede la 
violencia. El cobro de piso es entonces lo que desde México 

Evalúa hemos llamado un “impuesto criminal”15. 
 

                                                           
15 https://seguridad.nexos.com.mx/extorsion-y-cobro-de-piso-la-proteccion-que-inquieta/ 
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CUARTO. En sesión ordinaria de Pleno, celebrada el 25 de 

mayo de 2023, las diputadas Gabriela Evangelina Pinedo 

Morales, Roxana del Refugio Muñoz González, Violeta Cerrillo 

Ortiz, Imelda Mauricio Esparza, y los diputados Armando 

Delgadillo Ruvalcaba y Nieves Medellín Medellín presentaron 

iniciativa con proyecto de decreto por la cual se reforma el 

Código Penal para el Estado de Zacatecas. 

 

Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante 

memorándum 1114, de la misma fecha de su lectura, la 

iniciativa de referencia fue turnada a la suscrita Comisión para 

su análisis, estudio y dictamen correspondiente. 

 

Las diputadas y los diputados iniciantes sustentaron su 

iniciativa en la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El artículo 21, noveno párrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 26, séptimo 
párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, son claros en establecer que la 

función pública de brindar seguridad a la población es una 
responsabilidad de la Federación, el Estado y los 

Municipios, cuya finalidad es la prevención, investigación y 
persecución de los delitos, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, todo, para salvaguardar la 

vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas, y así generar y preservar el orden público y la paz 
social. 

 
La letra de los textos constitucionales antes mencionados 

pretende abonar a la generación de un clima de confianza 
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de la ciudadanía a los cuerpos de seguridad, por lo que 

establecen que en esa responsabilidad que tienen las 
autoridades por garantizar la seguridad, la actuación de las 

instituciones de seguridad pública se debe regir por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 

humanos. 
 

Sin embargo, es sabido que existe una desconfianza por 
parte de la ciudadanía hacia los elementos policiacos. El 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), a 

través de la Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2022, señala 
que en cuanto al nivel de confianza en autoridades de 

seguridad, procuración e impartición de justicia en el país, 
casi 6 de cada 10 mexicanos desconfían de las policías.16 

 
Desde luego que esto es consecuencia de actos 
cuestionables que, durante mucho tiempo (décadas) y 

durante muchas ocasiones, realizaban contra la población, 
quienes deberían ser los primeros en protegerla. Durante 

los últimos años, sobre todo con la creación de la Guardia 
Nacional a nivel Federal y con los mayores estándares de 
certificación de las policías a nivel local, poco a poco se ha 

ido avanzando en el anhelo ciudadano de tener policías 
mejor preparados y profesionales. 
 

Así como se ha reconocido que existe un sentimiento de 
desconfianza por parte de la población en las instituciones 

de seguridad pública, también es cierto que a diario 
muchos policías -hombres y mujeres- dan lo mejor de sí; al 
grado de arriesgar su vida y la de sus familiares al realizar 

su trabajo con honestidad, profesionalismo y vocación de 
servicio a la sociedad. ¡Para ellas y ellos nuestra distinción y 
agradecimiento! 

 
En el estudio Policías abatidos: el riesgo de servir a la 

seguridad pública en México, realizado por el INEGI y 
publicado en el año 2021, se hace un análisis descriptivo 
con los datos de estadísticas vitales de dicho Instituto, por 

medio del cual es posible conocer el perfil sociodemográfico 

                                                           
16 Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2022, INEGI, 
México, septiembre 2022, p. 57. Disponible en: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2022/doc/envipe2022_presentacion_nacio 
nal.pdf 
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de los policías abatidos en nuestro país y algunas 

circunstancias específicas de su muerte. 
 

Con base en esta información, el estudio en comento señala 
que la mayoría de los casos de policías abatidos, son 
hombres de mediana edad y de escolaridad de superior a 

profesional. Adicionalmente, los asesinatos a policías 
ocurren con mayor frecuencia en el espacio público del 

ámbito urbano, y la forma de agresión más común es con 
arma de fuego. De manera concreta el análisis encontró 
que: 31.4% de los policías es víctima de un delito; la causa 

de muerte más común de los policías al momento de 
desempeñar su labor son las agresiones, donde el medio 
más común para perpetrarlas son las armas de fuego con el 

86.3% de los casos, y el lugar donde más ocurre es en la vía 
pública con el 81.1% de los sucesos17. 

 
Datos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas, señalan que en el año 2021 entre los delitos que 

más se cometían en la entidad fueron: las lesiones dolosas, 
las amenazas, las lesiones culposas y los homicidios.18 

 
El diario EL UNIVERSAL, recopilando información de la 
organización Causa en Común, señaló el año pasado que 5 

estados de la República acumulaban los casos de más 
policías asesinados, éstos eran: Guanajuato, Veracruz, 
Michoacán, Sonora y Zacatecas. Situación que generaba un 

alto nivel de estrés y temor no sólo en los oficiales de 
diversas corporaciones policiacas de nuestro Estado, sino 

también en sus familiares.19 
 
No obstante, y con un enorme sentido de valor y 

responsabilidad por la labor que desempeñan, los mismos 
policías estatales y municipales aseguran que ésta es su 
vocación y seguirán dando la batalla, recordando con ello la 

máxima de uno de los grandes maestros de América Latina, 
José Martí, quien decía que: “El hombre verdadero, el 

                                                           
17 Policías abatidos: el riesgo de servir a la seguridad pública en México, INEGI, 2021, p. 72. Disponible 

en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/ 
nueva_estruc/889463901884.pdf 
18 Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 de Zacatecas, Principio Rector 1, Periódico Oficial Órgano del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, Tomo CXXXI, Número 103, Zacatecas, Zacatecas, 25 
de diciembre de 2021, p. 93. Disponible en: https://indyce.zacatecas.gob.mx/ped2017- 
2021/pdf/CXXXI_SUPL_1_AL_103%20AA.pdf 
19 Mejía Irma, El terror de ser policía en Zacatecas; suman 16 caídos, EL UNIVERSAL, 28 de marzo de 

2022. Disponible en: https://www.eluniversal.com.mx/estados/ser-policia-una-profesion-cada-vezmas-
riesgosa/ 
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verdadero hombre, no ve de qué lado se vive mejor sino de 

qué lado está el deber”. 
 

Ser policía, en estos tiempos tan complicados en materia de 
seguridad a nivel mundial, regional, nacional o local, 
merece ser reconocido. Quienes suscribimos este 

documento, creemos que una forma de honrar su esfuerzo a 
quienes en cumplimiento de su deber intentan salvaguardar 

la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social en el Estado 

de Zacatecas, pasa necesariamente por darles mayores 
garantías de protección a ellos y a sus familiares, para que 
cualquier acto que atente contra su integridad psicológica, 

física, su patrimonio o su vida, sea severamente castigado. 
 

La importancia del derecho penal es ampliamente conocida 
para la vida en sociedad y el pleno desarrollo de los 
individuos. La pena impuesta al imputado, mediante una 

sentencia, tiene una naturaleza dual: por un lado, satisface 
una función social, en su carácter de pena; por el otro, 

cumple una función privada, al contribuir a resarcir la 
afectación ocasionada a la víctima u ofendido del delito, con 
motivo de su comisión. 

 
En ese entendido, quienes suscribimos el presente 
documento, proponemos adicionar el artículo 258 Ter, un 

quinto párrafo al artículo 261 recorriéndose en su orden los 
subsecuentes, y la fracción X al artículo 301 del Código 

Penal para el Estado de Zacatecas, a fin de incrementar en 
dos terceras partes de la pena mínima y de la máxima, a 
quien o quienes amenacen, extorsionen, lesionen o asesinen 

a un policía o algún familiar de ellos al momento de estar 
en activo y cumplir con las acciones propias de su labor. 
 

Con estas modificaciones al Código Penal de la entidad, por 
ejemplo, quien cometa el delito de homicidio en contra de 

algún policía o de su familia, será acreedor de una pena de 
20 a 40 años de prisión, en el entendido de que será causa 
agravante que se atente contra la vida de un policía en 

Zacatecas. 
 

Existe una deuda con las y los policías de la entidad, que en 
algún momento se han visto afectados en su persona, 
patrimonio, dignidad y familia. El daño producido por el 

delito contra quienes ayudan a garantizar la seguridad 
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pública, debe ser prevenido por el Estado como un 

mecanismo para la reconstrucción de la confianza de ellos, 
permitiendo a nuestros policías y sus familiares tener 

mayor certeza de que cualquier ataque al momento de 
desempeñar su labor será sancionado con severidad y no 
quedará impune. 

 
Esta propuesta es consecuente con el Plan Estatal de 

Desarrollo 2022-2027 de Zacatecas, concretamente en el 
Principio Rector 1, Hacia Una Nueva Gobernanza, Política 
Pública 1.3, Construcción de la Paz y la Seguridad, donde 

uno de los objetivos es disminuir la incidencia delictiva en 
la entidad, con un enfoque transversal para la atención a 

los factores de riesgo, la mejora de condiciones para 
incentivar la paz y coadyuvar con la regeneración del tejido 
social. 

 

QUINTO. En sesión de la Comisión Permanente, celebrada el 6 

de julio de 2023, el Licenciado David Monreal Ávila, Gobernador 

del Estado de Zacatecas, presentó iniciativa con proyecto de 

decreto por la cual se reforma el Código Penal para el Estado de 

Zacatecas. 

 

Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante 

memorándum 1207, de la misma fecha de su lectura, la 

iniciativa de referencia fue turnada a la suscrita Comisión para 

su análisis, estudio y dictamen correspondiente. 

 

El Gobernador del Estado sustentó su iniciativa en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La seguridad pública se ha posicionado como el tema de 
temas, como la principal función que debe atenderse por su 

implicación en otros ámbitos de la vida social. Ello obliga al 
Estado –Federación-entidades federativas -Municipios- a 



  Sesión Ordinaria   

 

 
                                               
 

Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

88 

 

actuar con eficacia y eficiencia, así como a dar resultados 

inmediatos y tangibles. 
 

Entonces, buscar la preservación de la paz social y el orden 
público, que representa el principal anhelo de la sociedad 
zacatecana, se traduce en la llave que mueve la maquinaria 

del Estado, para que con toda su fuerza y recursos, genere 
las condiciones para hacer realidad dichas premisas. 

 
La sociedad zacatecana reclama instituciones sólidas, leyes 
modernas y acordes a la realidad social y un marco jurídico 

punitivo eficaz, cuyo peso y consecuencia sea que todo 
aquel que lo quebrante, se haga acreedor a una sanción 
ejemplar y de esa forma, se inhiban conductas futuras. 

 
Celebro que los tres poderes y los organismos autónomos 

como la Fiscalía General de Justicia del Estado, trabajemos 
al unísono para revertir la tendencia nociva que genera la 
inseguridad y la transgresión a la ley, ya que no podemos 

permitir que un resquicio legal se vuelva una ventana a la 
impunidad. 

 
Nos preocupa y nos ocupa el bienestar de la sociedad y por 
ello, hemos diseñado e implementado una estrategia 

integral de combate a la inseguridad y todas sus 
deleznables consecuencias. Lo hemos llevado a cabo desde 
diversos frentes y perspectivas. Como nunca antes, 

instrumentamos una agresiva política de prevención social 
del delito, también estamos en un proceso de 

fortalecimiento de las corporaciones policiacas, dentro de 
las cuales, creamos un grupo de élite denominado “Fuerza 
de Reacción Inmediata” y, en un acto de elemental justicia, 

estamos homologando las condiciones laborales y los 
emolumentos de los integrantes de las policías preventivas, 
misma que fueron ignoradas por varias administraciones, 

pero además de lo anterior, pusimos énfasis en la 
modernización del marco jurídico punitivo, instrumento que 

a criterio del que suscribe, representa una herramienta útil 
e insustituible para cerrar la puerta a la impunidad. 
 

A la par de estas políticas de prevención y de contención, 
impulsamos una política pública de reactivación de la 

economía, que hay que decirlo, también forma parte de una 
política criminal integral. 
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Aunque los índices de la inseguridad continúan a la baja, 

producto de las estrategias instrumentadas por la 
administración a mi cargo, el cierre de negocios, la pérdida 

de empleos y la afectación a la economía regional, derivado 
de la extorsión y otras modalidades del denominado “cobro 
por derecho de piso”, es una constante, pues la presencia 

de grupos criminales sigue presente. Sin embargo, no hay 
motivos para pensar que ante esta anómala situación, el 

Estado y todas sus esferas públicas se quedarían inermes, 
pasivas, contemplativas; no ciudadanos y ciudadanas, al 
contrario, porque la misma la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su artículo 25 y sus 
correlativos de la Constitución local, nos obliga a propugnar 
por la competitividad y el fomento al crecimiento económico, 

así como a promover la inversión y la generación de empleo. 
 

Bajo esta línea argumental, si una conducta delictiva frena 
la competitividad y el fomento al crecimiento económico, 
trastoca la inversión y la generación de empleo, o bien, 

limita el ejercicio de otros derechos y libertades, como en la 
especie lo demostraremos; entonces, el Estado debe actuar 

en consecuencia, por lo que, esa H. Legislatura, en ejercicio 
de su potestad para instrumentar una política criminal, 
estima que la elevada incidencia de estos delitos es factor 

determinante para frenar el desarrollo económico y, como lo 
expresamos, se limita el ejercicio de otros derechos y 
libertades, emitiremos políticas públicas coherentes y se 

aprobarán reformas eficaces, lo cual consideramos, es el 
camino a seguir. 

 
Este contexto social complejo lo patentizamos en el 
apartado denominado Eje Transversal Derechos Humanos, 

contenido en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, 
advertí que  
 

“Zacatecas atraviesa por momentos complicados en 
diferentes ámbitos de la vida pública, situaciones ante 
las cuales la sociedad exige seguridad, justicia, 
erradicación de la impunidad, salud, educación, 
empleo, vivienda, respeto al Estado de Derecho y el 
cumplimiento irrestricto de los derechos humanos. 
Demanda principalmente el cese de la crisis de 
inseguridad, violencia y criminalidad…”. 

 
Este anhelo de la sociedad lo vamos a hacer realidad a 

través de dicha estrategia, ya los primeros frutos comienzan 
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a darse y de la disminución de los índices de inseguridad, 

dan cuenta los organismos especializados en la materia. 
 

Por ningún motivo vamos a permitir que este clima de 
inseguridad aleje las inversiones, frene el comercio o 
ahuyente al turismo. Al contrario, por ello en el Programa 

Sectorial de Política Interna y Seguridad 2022-2027, 
propusimos que 

 
“Las acciones criminales día a día continúan en el 
Estado y requieren de una intervención directa de la 
autoridad, pues la complejidad con la que actúan los 
criminales afecta a miles de zacatecanos, que han 
observado el trágico desarrollo y aumento de la 

incidencia delictiva, por lo que la inseguridad para los 
ciudadanos es una de sus mayores preocupaciones. Se 
trata de un problema multifactorial que involucra 
varios actores clave, mismos que deben operar 
conforme a la ley”. 

 
Para lograrlo, propuse como Objetivo prioritario, coadyuvar 

en la construcción de la paz, tranquilidad y bienestar social 
del estado a través de la atención de temáticas prioritarias, 
identificadas por la afectación que representa en la sociedad 

zacatecana. 
 
En los últimos años el delito de extorsión ha aumentado de 

manera exponencial, tanto a nivel nacional como local. Esta 
conducta antijurídica y antisocial lacera a las familias y su 

medio de subsistencia, pero también, tiene un impacto por 
demás negativo en la economía en general. 
 

En el citado Plan Estatal de Desarrollo, en el apartado 
“Política Pública 1.3 Construcción de la Paz y la Seguridad”, 
dimos cuenta de que 

 
“El delito más frecuente en Zacatecas es la 

extorsión; la tasa de delitos por cada 100,000 
habitantes para la población de 18 años y más, en 

2019, fue de 22,363 delitos; a nivel nacional se 
cometieron millones de delitos, asociados a 22.3 
millones de víctimas y de los cuales, en 17.9 millones 
de delitos, estuvo presente la víctima (ENVIPE-INEGI 
2020)…”. 
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Como lo referí, cualquier intento de los grupos 

delincuenciales por desestabilizar la convivencia y la 
economía, la habremos de combatir de manera frontal, 

porque además contamos con el respaldo de la sociedad. 
Debo resaltar, que el año próximo pasado la Sexagésima 
Tercera Legislatura del Estado de Zacatecas, en un esfuerzo 

por detener el aumento de este flagelo, aprobó el Decreto 
número 798 a través del cual se reforman, derogan y 

adicionan diversas disposiciones del Código Penal para el 
Estado de Zacatecas, en el caso que nos ocupa, el artículo 
261. 

 
La primera de las modificaciones consistió en aumentar la 
punibilidad, de tres a catorce años de prisión y de cien a 

doscientas veces el salario diario de la unidad de medida y 
actualización. Asimismo, se aumentaron las penas para 

quienes cometieran el delito desde un centro de reinserción 
social y para aquellos que tuvieran el carácter de 
integrantes de corporaciones de seguridad pública. 

 
En el proceso de análisis, la dictaminadora centró su 

argumento en el sentido de que este delito 
 

“…afecta directamente el patrimonio de la víctima…se 
ha convertido en el segundo delito del fuero común 
más numeroso, lo que según la revista Forbes implica 
una pérdida monetaria anual promedio de 2,676 
millones de pesos…este delito es considerado por la 
sociedad como un delito que vulnera la percepción de 
la sociedad…principalmente de los medianos y 
pequeños empresarios, lo que consecuentemente 
conlleva un daño o afectación al desarrollo económico 
regional…”. 

 
Por ejemplo, la Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), realizada por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

arrojó que en el año 2021 en el país acontecieron 829,053 
delitos de extorsión, con 287,105 víctimas. 
 

La desesperación de estas células los ha llevado a 
perfeccionar cada vez más sus técnicas de ataque y defensa. 

Uno de ellos, consiste en la utilización de abrojos, cuchillas, 
erizos, estrellas, púas o picos ponchallantas, para evitar ser 
capturados por las corporaciones policiales y con ello, 

minar su capacidad de reacción. 
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Por ese motivo, la presente iniciativa con proyecto de 
decreto también tiene como propósito modificar el apartado 

relativo a delitos cometidos contra la comunidad, con la 
finalidad de perfeccionar su redacción y describir con 
precisión, el tipo de armas o instrumentos cuya portación, 

tráfico, fabricación, importación o acopio, será considerado 
como delito contra la seguridad de la comunidad, conducta 

antisocial en la cual persiste una punibilidad mayor cuando 
dichas armas o instrumentos sean utilizados en contra de 
los cuerpos de seguridad. 

 
Reconocemos que la adición del artículo 148 Bis al Código 
Penal del Estado, contenida en el Decreto número 159 

publicado en agosto de 2019, en su momento fue un avance 
y permitió contar con un tipo penal para sancionar esta 

conducta. No obstante ello, estimamos que es necesario 
fortalecer su redacción a efecto de acotar aún más a todo 
aquél que intente o pretenda violar estos preceptos y así, 

evitar que a través de subterfugios, o bien, vacíos legales, 
evadan la acción de la justicia. 

 
En otro orden de ideas, reconocemos que existen fallas en el 
funcionamiento de varios centros de reinserción social. Sin 

embargo, hemos puesto el dedo en la llaga, por lo que, día 
tras día trabajamos intensamente para solucionar esta 
problemática. 

 
Recientemente en un centro penitenciario ubicado en esta 

entidad federativa, un interno ingresó algunos instrumentos 
tecnológicos de los denominados chips. El asunto fue 
judicializado sin éxito, en razón de que no existe disposición 

jurídica alguna en el Código sustantivo penal, en el que se 
sancione a los servidores públicos que ingresen estos 
implementos. 

 
Empero, esta conducta causó un grave daño a la sociedad, 

toda vez fueron utilizados para extorsionar desde el interior 
de tales centros penitenciarios. 

 

MATERIA DE LAS INICIATIVAS. Reformar el Código Penal 

para el Estado de Zacatecas, en materia del delito de extorsión. 
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VALORACIÓN DE LAS INICIATIVAS. Considerando que las 

iniciativas proponen la modificación del mismo ordenamiento 

legal, con fundamento en lo previsto en los artículos 64 y 132 

fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Zacatecas, esta Comisión se aboca al análisis conjunto, 

conforme a los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Justicia de la 

Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 

Zacatecas, sustentada en lo previsto por los artículos 130, 131, 

fracción XIX; 132 fracciones IV y V, y 152 fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, es 

competente para conocer, analizar y aprobar las iniciativas de 

reforma sometidas a nuestra consideración. 

 

SEGUNDO. DISEÑO DE LA POLÍTICA CRIMINAL. De acuerdo 

con lo establecido en los artículos 19, 20, 21, 22 y demás 

relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, corresponde al Estado mexicano emitir leyes 

e implementar políticas públicas en materia de prevención, 
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investigación y persecución de los delitos, así como para la 

impartición de justicia.  

 

En esta encomienda, el Estado nacional actúa a través de los 

poderes públicos –Legislativo, Ejecutivo y Judicial-, así como las 

fiscalías generales de justicia, en su carácter de organismos 

autónomos, y los municipios. 

 

De esa manera, la política criminal es una responsabilidad del 

Estado que tiene como fin último, reprimir la actividad delictiva. 

Sin embargo, en esta tarea, el Poder Legislativo ejerce una 

función primordial, ya que al mismo le corresponde configurar, 

y aprobar, los tipos penales, de ello da cuenta el jurista español 

Luis Jiménez de Asúa, quien ha afirmado que  

 

…la Política Criminal parece considerarse más como arte 
legislativo y que podría definirse como el conocimiento de 

aquellos medios que el legislador puede hacer, según la 
disposición de cada Estado, para impedir los delitos y 
proteger el derecho de sus súbditos… 

 

El Poder Judicial de la Federación, en diversos criterios, ha 

sostenido que el legislador debe desincentivar la comisión de 

hechos que transgreden el bienestar social y debe acentuar su 

actuación, cuando existe una evidente afectación a la sociedad 

por la incidencia de un determinado delito. Sobre lo anterior,  

ha advertido que 
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…el legislador democrático tiene un amplio margen de 

apreciación para diseñar el rumbo de la política criminal… 

 

Por ejemplo, en la tesis de rubro “Extorsión. La agravante 

prevista en la fracción I del artículo 204 Bis del Código Penal del 

Estado de Chihuahua no vulnera el principio de 

proporcionalidad de la pena”, resolvió que el legislador 

 

…tiene amplia libertad para diseñar el rumbo de la 
política criminal, de acuerdo con las necesidades sociales 

del momento histórico respectivo, por lo que el incremento 
en la comisión de ciertos delitos podrá justificar que 
instrumente una respuesta penal de mayor intensidad 

que se traduzca también en un aumento de las 
penas…puede establecer penas más altas cuando busque 
prevenir conductas ilícitas que afecten intensamente 

numerosos bienes jurídicos, generando consecuencias 
graves para la sociedad…ya que producen un estado de 

psicosis generalizada que perturba tanto las actividades 
económicas, como la vida de las personas en todos los 
estratos sociales y aleja la inversión empresarial, en 

detrimento del desarrollo económico del Estado…Ante 
esta justificación, la respuesta penal intensa del 
legislador… 

 

En ese mismo sentido, el máximo tribunal constitucional de la 

nación, en la jurisprudencia de rubro “Política Criminal. Al ser 

una facultad propia del Poder Legislativo diseñar su rumbo, no 

puede tomarse en cuenta por el órgano jurisdiccional para 

imponer medidas cautelares previstas en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales”, determinó lo siguiente: 

 

…en materia penal, el único que tiene un amplio margen de 
libertad para diseñar el rumbo de la política criminal es el 

Poder Legislativo, quien está facultado para elegir los bienes 
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jurídicamente tutelados, las conductas típicas antijurídicas 

y las sanciones penales...   

TERCERO. DELITO DE EXTORSIÓN. La etimología de la 

palabra extorsión tiene un origen latino de (extorsio/extorquere) 

se refiere a la acción y efecto de usurpar, separar y arrebatar 

por fuerza una posesión a una persona, así como realizarle 

cualquier daño o perjuicio20.   

 

Es decir, desde su raíz etimológica, el término extorsión se 

refiere al ejercicio de actos violentos que perjudican la voluntad 

individual de la víctima del delito y, prácticamente, es anulada.  

 

La figura jurídica de la extorsión tiene su origen, al igual que 

muchas de las conductas delictivas, en el derecho romano, 

sobre el particular, el Maestro Eduardo López Betancourt señala 

lo siguiente: 

 

El ilícito de extorsión tiene su antecedente más remoto en 
Roma, […] la extorsión aparece en el Digesto bajo el nombre 

de “concussio” que era la consecución del dinero mediante 
coacción moral. Este delito se podía cometer como abuso de 
la autoridad de los funcionarios y como amenaza de acusar 

a alguien de delito. Durante el Imperio Romano estuvo 
considerado dentro del delito de “estelionato”.21 

 

Actualmente, la extorsión es la acción de obligar a las personas 

a realizar u omitir un acto, por medio de la intimidación o 

                                                           
20 Evolución de la extorsión en México: un análisis estadístico regional (2012-2013), Vania Pérez Morales, Doria 
del Mar Vélez Salas, Francisco Javier Rivas y Manuel Alejandro Vélez Salas,  Revista Mexicana de Opinión 
Pública, enero - junio 2015, pp. 113-135.  
21https://www.periodicoelguerrero.com.mx/2022/04/06/naturaleza-juridica-e-historia-del-delito-de-
extorsion/#:~:text=El%20il%C3%ADcito%20de%20extorsi%C3%B3n%20tiene,del%20dinero%20mediante%20co
acci%C3%B3n%20moral. 
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violencia, lo que produce un perjuicio para sí o para su 

patrimonio. 

 

Este tipo de conductas delictivas se adapta a la dinámica social, 

y los delincuentes utilizan el miedo de los habitantes ante los 

crecientes índices de violencia  dentro del territorio nacional. 

 

El delito de extorsión es de alto impacto, pues a diferencia de 

cualquier forma de robo o fraude (también delitos 

patrimoniales), en la extorsión, la victimización se consuma por 

acción, u omisión, propia de la víctima, ya que ésta entrega sus 

bienes obligado por las diversas amenazas de las que es objeto. 

 

En México, durante los últimos años, este delito se ha 

convertido en una de las principales conductas que afectan la 

tranquilidad y seguridad de la sociedad, al grado de que se ha 

experimentado una cierta normalización social, dada su 

cotidianeidad. 

 

En nuestro país, la extorsión telefónica comenzó a presentarse 

en el año 2004, cuando un número mayor de la población de 

todos los sectores tuvieron acceso a la telefonía celular, ya que 

los delincuentes comenzaron a utilizar esos aparatos de 

comunicación para contactar a sus posibles víctimas, mediante 

llamadas o mensajes de texto. 
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Lo anterior se documenta, con precisión, en el trabajo de 

investigación denominado Análisis de la Extorsión en México 

1997-2013, Retos y Oportunidades, elaborado por el 

Observatorio Nacional Ciudadano, donde se señala que esta 

modalidad delictiva comenzó a presentarse  

 

…como consecuencia del combate frontal al secuestro 

efectuado desde 2001 a través de la Conferencia Nacional 
de Procuración de Justicia. Ello se debe a que “una vez que 
los secuestradores ingresaron a los penales buscaron un 

mecanismo que les permitiera subsistir a ellos y a sus 
familiares, provocando que a la par del descenso del 

secuestro a nivel nacional, entre 2005 y 2006 se 
incrementara la incidencia de los intentos de extorsión con 
fines de secuestro y otros daños”.22 

 

Mediante los teléfonos móviles, los delincuentes planteaban a 

sus víctimas supuestos escenarios que incluían situaciones de 

riesgo o peligro para sí o sus familiares, tales como amenaza de 

daño físico o patrimonial, secuestros, detenciones de familiares, 

etcétera; se utiliza la violencia psicológica para intimidar a las 

víctimas, como por ejemplo, utilizando agresiones verbales. 

 

Como toda conducta delictiva, la extorsión se ha ido 

“perfeccionando” y los delincuentes empiezan a utilizar 

argumentos menos agresivos y elaborados, entre los que se 

incluyeron premios obtenidos tras algún sorteo, campañas 

publicitarias e, incluso, nombrar a fundaciones altruistas, se 

informa que se es acreedor a un premio y se condiciona su 

                                                           
22 https://publicaciones.onc.org.mx/public/uploads/interioresextorsionfebrero.pdf 
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entrega a cambio de alguna cantidad de dinero o tarjetas 

prepagadas de algún servicio. 

 

Otra modalidad de la extorsión es el llamado “cobro por derecho 

de piso”, esta ocurre cuando los delincuentes se presentan 

directamente en el establecimiento, empresa u hogar para exigir 

cantidades periódicas, con el argumento de garantizar la 

integridad física de la víctima o el normal desarrollo de su 

actividad comercial. 

 

La conducta denominada como “cobro de piso”, descrita en el 

párrafo anterior, es el pago de un impuesto criminal, que en 

muchas ocasiones no se denuncia, lo que ayuda a que se 

continúe con esta práctica, es como un intercambio entre 

víctima y victimario, que en la actualidad se tiene muy 

arraigada y que ha provocado que los pequeños y medianos 

comerciantes tomen la decisión de cerrar sus negocios.  

 

Las conductas descritas vulneran gravemente la percepción de 

seguridad social y bienestar de las personas e inhiben la 

inversión formal, principalmente de pequeños y medianos 

empresarios. Asimismo, dichas conductas ilícitas afectan o 

ponen en riesgo el desarrollo económico regional y nacional. 

 

CUARTO. REFORMA AL TIPO PENAL DE EXTORSIÓN. La 

reforma constitucional en materia penal, de junio de 2008, 



  Sesión Ordinaria   

 

 
                                               
 

Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

100 

 

donde el sistema inquisitivo es sustituido por un sistema de 

justicia penal de corte acusatorio adversarial y garantista, fue 

un parteaguas en la tradición jurídica de nuestro país. 

 

Conforme a lo expresado, el derecho penal ha adoptado un 

papel central en la solución de la crisis que actualmente 

atraviesa el país en materia de seguridad pública, provocada, 

principalmente, por las organizaciones delictivas. 

 

En el país, la inseguridad constituye uno de los grandes 

problemas y se presenta en dos ámbitos diversos: la inseguridad 

que vive la población por el incremento de los delitos, y el auge 

del narcotráfico, lo que se manifiesta a diario en una creciente 

violencia; por lo anterior, resulta urgente, entre otras cosas, la 

modificación de los ordenamientos que garantizan el 

enfrentamiento institucional a dicha problemática. 

 

Lo anterior deja en claro la importancia de contar con tipos 

penales acordes a la realidad social, sobre todo de aquellos 

delitos que tienen un mayor impacto, como es el caso particular 

de la extorsión, pues se trata de un delito de alta frecuencia y 

bajísima denuncia. 

 

En tal contexto, los legisladores que integramos esta Comisión 

estimamos que se debe transitar de ver a esta conducta como 

un simple delito patrimonial y entender la afectación directa 
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que sufre la víctima y la comunidad, ya que esta conducta no 

solo afecta a una persona en particular sino también al círculo 

más cercano de la víctima; además, se trata de un delito que 

repercute, de manera significativa, en la sociedad, pues las 

personas que han sido víctimas de esta conducta, ya no desean 

continuar con el estilo de vida que tenían antes del incidente. 

 

En relación con este delito, resulta pertinente señalar que se 

trata de una conducta de reciente creación en nuestra entidad, 

pues fue hasta el 4 de agosto de 2012, mediante el Decreto 

#414, cuando la extorsión se incorporó en el Código Penal del 

Estado como un tipo penal específico. 

 

Antes de la citada modificación solo existía el delito de 

amenazas cuya descripción no abarcaba las conductas 

relacionadas con la extorsión; así, en el texto original del 

artículo 261 del Código Penal, se establecía una calificativa del 

delito de amenazas, en los términos siguientes: 

 

257.- Comete el delito de amenazas, el que valiéndose de 
cualquier medio, intimide a otro con causarle un mal en su 
persona, en su honor, en su prestigio, en sus bienes o en la 

persona, honor, prestigio o bienes de alguien con quien esté 
ligado con cualquier vínculo. 
 

El delito de amenazas se sancionará con prisión de tres 
meses a un año o multa de cinco a veinte cuotas, o trabajo 

en favor de la comunidad hasta por quince días, a juicio del 
juzgador. 
 
261.- Se impondrá prisión de seis meses a seis años y multa de 
cinco a treinta cuotas al que con ánimo de lucro u otro provecho 
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cometa amenazas en los términos del párrafo primero del artículo 
257 de este Código, haciendo consistir la intimidación en:  
 
I.- Dar a conocer a otra persona algún hecho cierto o falso; 
 
II.- Exigir por sí o por medio de otro la entrega de cantidades de 
dinero o efectos; 
 
III.- Tratar de obligar al amenazado a contraer alguna obligación 
o a realizar o dejar de realizar determinado acto; o 
 
IV.- Realizar en forma directa o encubierta una campaña de 
difamación. 

 

Tal circunstancia impedía, por supuesto, sancionar conductas 

que se estaban presentando en nuestra entidad y que afectaban 

a la sociedad zacatecana, virtud a ello, se requería un tipo penal 

específico que permitiera a las autoridades combatir este tipo de 

conductas.  

 

En tal contexto, la Honorable Sexagésima Legislatura del Estado 

emitió el citado Decreto #414, por el cual se reformaron diversas 

disposiciones del Código Penal del Estado, entre ellos, el 

artículo 261 para incluir el delito de extorsión. 

 

Debe señalarse que en el citado decreto no se precisaron los 

argumentos que motivaron la creación de un tipo específico, sin 

embargo, resulta pertinente señalar que en el sexenio 2012-

2018, se dio un aumento considerable de este delito, tal y como 

se expone en el documento La extorsión en México, elaborado 

por el Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE), donde 

se reporta lo siguiente:  
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…se iniciaron 30,131 averiguaciones previas o carpetas de 
investigación, lo que significa un aumento del 12.5% con 

respecto al sexenio anterior, así mismo el primer año de 
gobierno de dicha administración (2013), fue el que mayor 
número de averiguaciones previas reportó en los últimos 20 

años en materia de extorsión con 8,213 y se mantuvo de 
inicio a fin por encima de las 5, 300 denuncias anuales. En 

julio del mismo año, el gobierno Federal puso en marcha 
una campaña en medios de comunicación, enfocada a la 
prevención de la extorsión.23 

 

Conforme a ello, dado el aumento señalado, era indispensable 

modificar los códigos penales de las entidades federativas, para 

crear el tipo penal de extorsión, o bien, para aumentar las 

penas aplicables. 

 

En la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad Pública (ENVIPE) 2023, elaborada por el INEGI, se 

reportan, para Zacatecas, los datos siguientes:  

 

                                                           
23 https://www.inacipe.gob.mx/assets/docs/investigacion/opinion/extorsion_final.pdf 
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Como se desprende de la gráfica citada, existe una disminución 

del delito de extorsión del año 2021 al 2022; sin embargo, en la 

propia ENVIPE, se da cuenta de un incremento en el porcentaje 

de la llamada cifra negra, esto es, los delitos que no son 

denunciados, así, tenemos lo siguiente: 
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Conforme a tal gráfica, hay un incremento evidente de la cifra 

negra entre ambos años, lo que implica, en términos reales un 

aumento en la incidencia delictiva. 

 

Lo anterior se confirma con las cifras proporcionadas por la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, pues tan 

sólo en este año se tiene el siguiente reporte:  

 

El que las víctimas no se atrevan a denunciar, por diversos 

factores, pero muchas veces por desconfianza en las propias 

autoridades, es lo que ha generado que las estadísticas relativas 

a la extorsión y el cobro de piso sean inexactas, en ese sentido, 

la denuncia puede ser una solución para disminuir la cifra 

negra, y tener mediciones más cercanas a la realidad, con la 

finalidad de darle la dimensión adecuada a este fenómeno 

delictivo.  
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Por parte de las víctimas, la denuncia debe contener una amplia 

investigación y un proceso judicial que garantice la reparación 

del daño para la víctima y la neutralización de que se continúe 

con actos violentos en favor de potenciales víctimas en el futuro, 

en pocas palabras, mientras las fiscalías no asuman su rol de 

entes de investigación, de nada sirve que la población tome el 

riesgo de denunciar. 

 

La extorsión es un delito con amplias ramificaciones y debe ser 

combatida sin escatimar esfuerzos y recursos, atento a ello, esta 

Comisión considera necesaria la reforma contenida en el 

presente dictamen, pues los perjuicios en la convivencia y en la 

economía del estado por este motivo ya son devastadores. 

 

Las distintas iniciativas, materia del presente dictamen, 

coinciden no solo en la necesidad de precisar la conducta típica 

del delito de extorsión, sino también, y sobre todo, en 

incorporar las modalidades que han surgido, dado el avance de 

las nuevas tecnologías y de la actividad asociada a los grupos de 

la delincuencia organizada. 

 

De esta forma, en el presente dictamen se precisa que el delito 

podrá ser cometido vía telefónica o por cualquier otro medio, 

incluyendo las redes sociales, mecanismo que han utilizado los 

delincuentes para llevar a cabo, además de la extorsión, los 

llamados secuestros virtuales. 
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De la misma forma, en el presente instrumento legislativo se 

prevé el derecho de piso, modalidad de la extorsión en la que el 

sujeto activo se presenta a una empresa para “brindarles” 

seguridad en su persona y patrimonio mediante el pago de una 

cantidad periódica de dinero. 

 

Otra de las modalidades que se incluyen en el delito de 

extorsión son los montachoques, personas que simulan un 

accidente vial para obtener una cantidad de dinero mediante la 

amenaza o el chantaje. 

 

Por otra parte, la penalidad de este delito se agrava cuando 

confluyen cualidades específicas en el sujeto activo: cuando sea 

cometido por servidores públicos, miembros o exmiembros de 

corporaciones de seguridad pública o privada, así como por 

personas recluidas en centros de reinserción social. 

 

De la misma forma, la penalidad se agrava cuando el sujeto 

pasivo sea menor de 18 años o mayor de 70; no comprenda el 

significado del hecho, se trate de mujer embarazada o persona 

con enfermedad terminal, y cuando el sujeto activo tenga 

relación de parentesco con la víctima. 

 

QUINTO. PROHIBICIÓN DE ARMAS PELIGROSAS. Thomas 

Hobbes afirmaba que en el Estado de Naturaleza el hombre es el 
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lobo del hombre (Homo homini lupus), pues era esclavo de sus 

pasiones (dinero, posesiones) y para conseguirlas podía hacer 

cualquier cosa, incluso, dañar a sus semejantes; virtud a ello, 

para no exterminarse unos a otros, era indispensable que los 

seres humanos suscribieran un pacto y renunciar a una parte 

de su libertad en un ente superior que los protegiera: el 

Leviatán, es decir, el Estado. 

 

En tal contexto, el Derecho ha sido el principal instrumento 

utilizado por el Estado para encauzar y racionalizar la conducta 

humana, evitando enfrentamientos permanentes y dando 

solución a los problemas que se presentan en la sociedad.  

 

Sobre la función del Derecho en la sociedad, José Martín 

Amenabar Beitia, Profesor de la Universidad del País Vasco, cita 

al investigador francés René Girard, quien expresa lo siguiente: 

 

[El Derecho] No la suprime [la venganza]: la limita 
efectivamente a una represalia única, cuyo ejercicio queda 
confiado a una autoridad soberana y especializada en esta 

materia. Las decisiones de la autoridad judicial siempre se 
afirman como la última palabra de la venganza […] el 

sistema judicial racionaliza la venganza, consigue aislarla y 
limitarla como pretende; la manipula sin peligro.24 

 

En los términos expuestos, el Estado debe contar con 

instrumentos legislativos que le permitan cumplir con dicha 

finalidad, para el efecto de evitar que la confrontación, la 

                                                           
24 https://www.corteidh.or.cr/tablas/r28553.pdf 
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justicia por ano propia,  se convierta en el medio de solución de 

los conflictos sociales. 

 

Conforme a lo señalado, los órganos legislativos están obligados 

a actualizar el sistema jurídico, con la finalidad de incorporar 

en los textos legales conductas que se presentan en la sociedad, 

con la finalidad de que se resuelvan a través de medios 

racionales y sean los tribunales, u otras autoridades del Estado, 

los que establezcan la solución a los conflictos. 

 

En el caso que nos ocupa, la iniciativa formulada por el titular 

del Ejecutivo del Estado propone diversas adiciones al artículo 

148 bis, en específico, propone un catálogo de armas peligrosas, 

es decir, instrumentos que pueden ser utilizados para causar 

un daño a la integridad física de las personas. 

 

Los legisladores que integramos esta Comisión somos 

conscientes de que la delincuencia, día con día, perfecciona los 

mecanismos para la comisión de ilícitos y, en cierta medida, las 

leyes se han quedado rezagadas, pues no incluyen conductas 

que se están presentando en mayor número y que no pueden 

ser sancionadas por no estar previstas en los ordenamientos 

legales. 

 

En tal contexto, la iniciativa propone sancionar a la persona que 

porte, trafique, fabrique, importe o acopie armas que, dada su 
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naturaleza, solo pueden ser usadas para cometer un delito, por 

ejemplo, boxers, manoplas, macanas, hondas, correas con balas 

o pesas, chacos, cadenas, abrojos, cuchillas, erizos, estrellas 

metálicas o de cualquier material, púas, picos, clavos, 

ponchallantas, varillas. 

 

Sobre tal propuesta, es necesario señalar que las armas 

contenidas en la iniciativa del Ejecutivo del Estado ya se 

encuentran previstas en el propio artículo 148 bis como en el 

numeral 140, ambos del Código Penal del Estado, virtud a ello, 

consideramos que solo deben incluirse los instrumentos que 

aún no están previstos en los artículos citados, toda vez que 

resulta innecesario repetir aquellos que, como hemos señalado, 

ya están considerados en el ordenamiento legal.  

 

Con base en lo señalado, los legisladores que integramos esta 

Comisión de dictamen estamos convencidos de la necesidad de 

reforzar nuestro Código Penal e incorporar los instrumentos que 

aún no se prevén en su articulado, con la finalidad de que las 

autoridades cuenten con los instrumentos legales que les 

permitan, en un momento dado, evitar, y sancionar, la comisión 

de conductas delictivas. 

 

SEXTO. MODIFICACIONES A LAS INICIATIVAS. A la 

Comisión de Justicia se turnaron cinco iniciativas para 

reformar el tipo penal del delito de extorsión, las cuales todas 
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fueron analizadas con la finalidad de que nuestro Código Penal 

cuente con un tipo claro y de fácil aplicación. 

 

Con respecto a la propuesta para reformar el artículo 148 bis, 

del capítulo denominado atentados a la seguridad de la 

comunidad, solamente la iniciativa del Gobernador lo contiene, 

en ella incorpora dos incisos a la fracción I del artículo en 

comento para ampliar la lista de objetos que se lanzan a las vías 

de comunicación en la ejecución de un ilícito o evitar la 

actuación de las fuerzas del orden, ya que según las 

autoridades el incremento de denuncias por el uso de 

instrumentos para evitar ser detenidos ha incrementado de 

manera exponencial; ahora no sólo se tiene prohibido 

instrumentos como abrojos, cuchillas, erizos, estrellas, púas o 

picos ponchallantas. 

 

Este dictamen amplia a instrumentos como: puñales, dagas, 

verduguillos, estrellas metálicas o de cualquier material, discos, 

armas disimuladas en bastones u otros objetos, boxers, 

manoplas, macanas, hondas, correas con balas o pesas, chacos, 

cadenas, abrojos, cuchillas, erizos, estrellas metálicas o de 

cualquier material, púas, picos, clavos, ponchallantas, varillas, 

o cualquier otro instrumento similar, petardos, bombas, 

aparatos explosivos o de gases asfixiantes o tóxicos. 
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En la iniciativa presentada por los diputados y diputadas 

Gabriela Evangelina Pinedo Morales, Roxana del Refugio Muñoz 

González, Violeta Cerrillo Ortiz, Imelda Mauricio Esparza, 

Armando Delgadillo Ruvalcaba y Nieves Medellín Medellín, 

proponen adicionar un artículo 258 ter, al Título Décimo 

Quinto, denominado delitos contra la paz, libertad y seguridad 

de las personas, del capítulo I, de amenazas y extorsión; esta 

dictaminadora consideró que no es necesario, ya que el tipo 

penal que se establece en el artículo 258 bis, es el de amenazas 

para cometer el delito de terrorismo, y hace una distinción de 

los sujetos pasivos si estos son elementos activos de seguridad 

pública del estado y municipios.  

 

Nuestro Código Penal establece el delito de extorsión en el 

artículo 261, por lo tanto todas las iniciativas proponen 

reformas en este artículo, las cuales fueron analizadas y se 

observó que de manera general todas reforman la pena en su 

mínimo y en su máximo, por lo tanto se buscó que la reforma 

contenga propuestas de todos los diputados.     

 

La iniciativa del Diputado David González, pretende aumentar 

la pena, en promedio de quince a veintiocho años de prisión, 

estableciendo la pena más alta con algunos supuestos como: se 

utilicen armas, se emplee violencia física, se cometa en contra 

de un menor de edad, persona mayor de sesenta años de edad o 

persona con alguna discapacidad, y el sujeto activo se 
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encuentre privado de su libertad bajo cualquier circunstancia 

en un Centro de Reclusión Estatal o Federal a disposición de 

cualquier autoridad, o tenga alguna relación de confianza, 

laboral, o de negocios con la víctima o con sus familiares, o una 

relación de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto 

grado o por afinidad hasta el segundo grado. 

 

La Diputada Karla Valdéz en su iniciativa que el delito de 

extorsión se agravará cuando: Intervenga una o más personas 

armadas, o portando instrumentos peligrosos, se emplee 

violencia física, se emplee cualquier mecanismo o amenaza, 

para hacer creer a la víctima, la supuesta intervención en el 

delito de algún grupo vinculado a la delincuencia organizada o 

asociación delictuosa sin ser ello cierto, aún y cuando ello sea 

solo para lograr que la víctima no denuncie el hecho, o provoque 

intencionalmente un accidente automovilístico o emplee 

cualquier mecanismo o amenaza para hacer creer a la víctima 

que ésta provocó el accidente. 

 

En la iniciativa que propone la Diputada Maribel Galván 

Jiménez, también propone un aumento en la pena privativa de 

la libertad, sobre todo en la mínima, que va de tres a cinco 

años, y la duplica cuando la extorsión se cometa por dos o más 

sujetos y se exija u obligue a dar, hacer o tolerar algo de manera 

reiterada. 
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Con respecto a la iniciativa de los diputados y diputadas 

Gabriela Evangelina Pinedo Morales, Roxana del Refugio Muñoz 

González, Violeta Cerrillo Ortiz, Imelda Mauricio Esparza, 

Armando Delgadillo Ruvalcaba y Nieves Medellín Medellín, la 

propuesta de reforma al artículo 261, es aumentar en dos 

terceras partes en su mínimo y en su máximo la pena privativa 

de libertad, cuando se cometa en contra de un elemento en 

activo de seguridad pública del Estado o de los Municipios; o 

extorsione la o el cónyuge, el concubinario o la concubina, las 

hijas o los hijos, o los ascendientes en línea consanguínea de 

los elementos de seguridad, al momento de estar en servicio o 

con motivo de los actos del mismo. 

 

La propuesta de reforma del Gobernador del Estado en su 

artículo 261 toma en consideración una de las problemáticas 

más sentidas por la sociedad como es la extorsión que han 

padecido los sectores productivos en sus diferentes actividades 

económicas, por tanto esta comisión de dictamen considera, 

tomarla en cuenta al momento de la dictaminación; además 

propone adicionar dos artículo 261 bis y 261 ter, en los cuales 

agravan la conducta que se establece en el artículo 261. 

 

SÉPTIMO. IMPACTO PRESUPUESTAL. Esta dictaminadora 

estima que se atiende lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; artículos 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de 
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Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 

de Zacatecas y sus Municipios, en razón de lo siguiente: 

 

La presente modificación legal no implica ni propone crear 

nuevas estructuras administrativas, ni tampoco se incrementa o 

disminuye algún capítulo del gasto que no haya sido 

contemplado con anterioridad, es decir, de acuerdo con el texto 

vigente del ordenamiento que se reforma solo se realizan 

modificaciones que precisan un supuesto jurídico que ya es 

atendido por los órganos del Poder Judicial del Estado, por lo 

que se cuenta con la estructura administrativa y recursos 

económicos necesarios para su implementación. 

 

En ese sentido, es claro que la incorporación de la presente 

reforma al marco jurídico no implica un aumento de recursos 

humanos, materiales o financieros adicionales a los que se han 

previsto para los órganos aplicadores de la norma. 

 

En ese tenor, estimando que el espíritu y efectos del impacto 

presupuestario consisten en lograr que la aprobación y 

ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la 

legislación local, se realicen en el marco del principio de balance 

presupuestario sostenible, este cuerpo dictaminador es de la 

opinión de que la presente reforma cumple con el citado 

principio, al no generar un compromiso económico que supere 
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los ingresos asignados para las instituciones que se involucran 

en el cumplimiento de los objetivos de este dictamen. 

 

En los términos señalados, esta Comisión Legislativa estima 

pertinente emitir el presente dictamen en sentido positivo, con 

base en los argumentos expresados. 

 
Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 130, 132 

fracciones IV y V de la Ley Orgánica, 71 y 72 del Reglamento 

General, ambos del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, 

los y las diputadas integrantes de la Comisión de Justicia nos 

permitimos someter a la consideración del Pleno, el siguiente: 

 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción I del artículo 148 Bis; se reforma 
la fracción VII del artículo 193; se reforma el párrafo primero, se 
adicionan los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, 
recorriéndose los siguientes en su orden, se reforma el párrafo 
sexto y se derogan los párrafos octavo y noveno al artículo 261; 
se adicionan los artículos 261 Bis y 261 Ter, todos del Código 
Penal para el Estado de Zacatecas, para quedar como sigue:  
 
 
Artículo 148 Bis. Comete el delito de atentados contra la 
seguridad de la comunidad y se le aplicará una sanción de 
cuatro a ocho años de prisión y multa de doscientas a 
trescientas cincuenta y cinco veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización, a quien sin causa justificada incurra 
en cualquiera de las siguientes fracciones:  
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I. Utilice uno o más instrumentos en forma de abrojos, 
cuchillas, erizos, estrellas metálicas o de cualquier 
material, púas, picos, clavos, ponchallantas, chacos, 
cadenas, varillas, fabricados de cualquier material que 
por su resistencia, contundencia o naturaleza, dañe o 
impida el paso de vehículos particulares u oficiales. 

 
 
… 
 
II. a VII. …    
 
Artículo 193. Se impondrán de uno a tres años de prisión y 
multa de cien a doscientas veces la unidad de medida y 
actualización a los servidores públicos que incurran en la 
conducta prevista en las fracciones siguientes: 
 
I. a la VI. 
 
VII. Al que teniendo un empleo, cargo o comisión en la 
Subsecretaría de Prevención y Reinserción Social del Estado de 
Zacatecas, facilite o fomente en los centros penitenciarios del 
Estado la introducción, uso, consumo, posesión o comercio de 
bebidas alcohólicas, sustancias psicotrópicas, así como de 
teléfonos celulares, computadoras, computadoras portátiles, 
chip, radio localizadores o cualquier otro instrumento de 
comunicación radial o satelital para uso de las personas 
privadas de la libertad, y 
 
VIII. … 
 
… 
 
Artículo 261. Comete el delito de extorsión a quien obligue a 
otra persona, por cualquier medio, incluida la violencia 
física o psicológica a dar, hacer, dejar de hacer algo, tolerar 
algo o amenace con causar daño en su persona, familia, 
posesiones, actividades económicas o laborales, o a un 
tercero con el que tenga cualquier vínculo afectivo, laboral, 
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económico, con el propósito de obtener un lucro o provecho 
para sí o para una tercera persona, independientemente de 
que se logre o no el fin propuesto. 
 
La conducta a la que se refiere el párrafo anterior podrá ser 
realizada de manera personal, vía telefónica o a través de 
cualquier medio que resulte de la aplicación de las nuevas 
tecnologías, incluyendo cualquier red social. 
 
El delito de extorsión se perseguirá de oficio cuando el 
Ministerio Público tenga noticia por cualquier medio de su 
ejecución en perjuicio de cualquiera de las actividades 
económicas o productivas del estado. 
 
Se concede acción pública para denunciar este delito. 
 
Los servidores públicos de las dependencias y entidades, 
que en el ejercicio de sus facultades tengan conocimiento 
de la probable existencia de un hecho constitutivo del 
presente delito hacia alguno de los sectores económicos o 
productivos con los que se encuentren relacionados, están 
obligados a denunciarlo inmediatamente al Ministerio 
Público, proporcionándole los datos con que cuenten. 
 
Al que comete el delito de extorsión se le impondrá de ocho a 
dieciséis años de prisión y multa de cien a doscientas veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 
momento en que se cometió el delito. 
 
Se deroga. 
 
Se deroga. 
 
Se deroga. 
 
Las penas contenidas en este artículo se aplicarán con 
independencia de las que correspondan por otros delitos que 
resulten. 
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Artículo 261 Bis. Las penas establecidas en el artículo 
anterior, se agravarán hasta una mitad más en su mínimo y 
en su máximo, cuando: 
 
I. La víctima sea una persona menor de dieciocho años o 

mayor de setenta años de edad; cuando no tenga la 
capacidad para comprender el significado del hecho; 
padezca alguna enfermedad grave o terminal; se trate 
de mujer embarazada, y 
 

II. Teniendo parentesco con la víctima por 
consanguinidad en línea recta o colateral hasta el 
cuarto grado, sean cónyuges o concubinarios, ejecute 
el hecho o proporcione información para consumar la 
acción en contra del sujeto pasivo. 

 
Artículo 261 Ter. Las penas establecidas en el artículo 261 
de este Código, se agravarán hasta en dos terceras partes 
más en su mínimo y en su máximo, cuando: 
 
I. Intervengan dos o más personas, en cualquier grado de 

participación; 
 

II. El delito se realice por personas privadas de la libertad 
o el delito se realice desde el interior de un centro 
penitenciario, centro de reinserción social o centro de 
internamiento. 
 
Igual sanción se impondrá a los servidores públicos 
que, por acción u omisión, faciliten los medios para 
que el delito se cometa por parte de personas privadas 
de la libertad, bajo su custodia o vigilancia; asimismo, 
se le impondrá la destitución del empleo, cargo o 
comisión y se le inhabilitará hasta por un tiempo igual 
al término de la pena de prisión que se le imponga. 
Además, se le suspenderá por el mismo término el 
derecho para ejercer actividades en corporaciones de 
seguridad privada; 
 



  Sesión Ordinaria   

 

 
                                               
 

Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

120 

 

III. El delito se realice por servidores públicos, miembros o 
exmiembros de alguna corporación de seguridad 
pública o privada.  
 
En el caso de servidores públicos, miembros o 
exmiembros de alguna corporación de seguridad 
pública o privada o del sistema penitenciario, se 
impondrá, en su caso, la destitución del empleo, cargo 
o comisión y se le inhabilitará hasta por un tiempo 
igual del término de la pena de prisión que se imponga. 
Además, se le suspenderá por el mismo término el 
derecho para ejercer actividades en corporaciones de 
seguridad privada; 
 

IV. En la comisión del delito intervengan una o más 
personas armadas o que simulen estarlo; 
 

V. El sujeto pasivo o un tercero, entregue al activo o a 
persona que actúe en representación de éste, alguna 
cantidad de dinero o bienes de cualquier índole, en 
más de una ocasión; 
 

VI. La víctima se dedique al comercio o al desarrollo de 
actividades económicas, y la extorsión implique el 
cobro de cuotas o el otorgamiento de protección de 
cualquier tipo, sea cierto o no; 
 

VII. Por cualquier medio documental, electrónico, 
telefónico, amenace o intimide la persona, familia o 
bienes del sujeto pasivo, requiera el pago de una deuda 
simulada o solicite de otro la suscripción o destrucción 
de documentos que contengan obligaciones o créditos; 
 

VIII. Se refiera a la víctima u ofendido que en el hecho 
interviene algún grupo de la delincuencia organizada, 
sea cierto o no, aun cuando el propósito perseguido 
con ello sea solo el que no denuncie el hecho; 
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IX. Se provoque o simule una colisión, impacto o cualquier 
percance vehicular, a fin de convencer al sujeto pasivo 
de ser responsable del mismo y con ello obtener un 
lucro o beneficio personal, y 
 

X. Se amenace o provoque incendio en los bienes muebles 
e inmuebles de la víctima u ofendido. 
 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
 
Artículo primero. El presente instrumento legislativo entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial, Órgano de Gobierno del Estado. 
 
 
Artículo segundo. Se derogan las disposiciones que 
contravengan el presente instrumento. 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 107 y 
relativos del Reglamento General del Poder Legislativo, se 
propone: 
 
ÚNICO. Aprobar en todas y cada una de sus partes el contenido 
del presente Dictamen, en los términos descritos en la 
exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos 
transitorios, incorporados en este instrumento legislativo. 
 
Así lo dictaminaron y firman los Diputados integrantes de la 
Comisión de Justicia, de la Honorable Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado de Zacatecas, a los 31 días del mes 
de octubre del año dos mil veintitrés. 
 

PRESIDENTE 
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DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. ERNESTO GONZÁLEZ 
ROMO 

SECRETARIO 
 
 

DIP. JEHÚ EDUÍ SALAS 
DÁVILA 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. JOSÉ XERARDO 
RAMÍREZ MUÑOZ 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. JOSÉ GUADALUPE 
CORREA VALDEZ 

 

 
 

 


